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La casería as-turiana es el patrimonio familiar por excelencia. Su es­
tudio sería siempre interesante, pero lo es de urí modo especial en estos 
momentos, porque el. mundo moderno se construye sobre .la familia. y 

complemento de la familia es su patrimonio ( 1). 

(1) El patrimoniO famihar agrano, el homeStead. ha sido objeto ele espec1~l 
atenCIÓn por los Estados totalitarios, como lo prueban la Retch;erbhofgesetz ele 29 de 
sepnembre ele 19 3 3 y las d•spOslclones del libro 1 del nuevo Cód1go nv¡] itahano. 

En España. la ley de Colonización 1ntenor ele 30 de agosto de 1907 y el regla­
rr.c~tv d~ 2 3 ¿~· oc-~übí~ de , 1 918 han . ...:onstltüido _patrimoniüs f.1niili.1r~s. p~ro u o 
rispon¿i:n a ~a oricnraci6n JUrídíLJ. mouenld, ~inu a la puÚLica d'-' r~panos ae (Crrenos 
de prop"os y comunes entre labradores y braceros iniciada por la Real provisión de 
26 de mavo de 1770, y que dió lugar. a una profusa lcg¡sJoCIÓn durante ei siglo XIX 
No obstante, los resultados han s1do satisfactorios, hab1éndosc rotur.ldo y r.::poblado 
más de 1 2 000 hectáreas 

La ley de Reforma A grana de 1 de agosto de 1935, derogada por el Frente Po­
pular en 18 de junio d.:: 1936, creaba el patrimonio famihar. entendiendo por tal 
"el terreno nllti1•able. con su casa, s1 la hubiera en él. que puede estar constituido por 
una o varias parcelas, colindant<s o no, y que s<>a poseído y cultil"ado por una famd1a. 
cuya exploraciÓn sea sufic1ente para el sustento de la m1sma y para la absorción de su 
capacidad de trabajo". 

El fin de la ley era "crear en el campo español. espe,:ialmente en· ciertas regiones. 
fuertes núcleos de pequeños propietanos que contnbuyeran a la pacificación material y 

espiritual del agro y a la m.::jora y aumento de la producc1Ón, consiguiendo, además. 
la disminución del paro campesino". · · 

T.1mbién perseguía la formación de patrimonios familiares el artículo 8 " del Real 
decreto de 24 de enero de 1930 sobre seguros de amortización de. présta!T\OS de fina­
lidad SOCial. 
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España, con el espíritu cristiano que informa su vida. con el afán 

de crear una sociedad más justa, más perfecta, ha d~clarado solemne­
mente en el Futro del Trabajo: "La familia es célula primaria naturai 

y fundamento de la sociedad, y al mismo tiempo institución moral 
dotada de derecho inalienable y superior a toda ley positiva. Para ma­

yor garantía de su conservación y continuidad, se reconocerá el patri­

monio familiar inembargable" (1). 

El problema del patrimonio familiar en diferentes regiones ofrecerá 

obstáculos difíciles de vencer; en Asturias, no; ni siquiera será necesa­

rio una reforma legislativa radical; la Historia nos ha dado el proble­

ma resuelto, ·con la experiencia de siglos, legándonos la casería (2). 

A) Concepto de la casería 

Decir en Asturias una casería es decir el conjunto formado por una 

casa. una cuadra, una P.anera, uno o dos huertos, tierras de labor, pra­

derías y un pedazo de monte. 
Generalmente, la casería no está toda bajo una sola linde. Las fin­

cas están desperdigadas, obedeciendo a las diferentes clases de tierras 

para los distintos cultivos. . 

La extensión de la caserí-a se determina por la posibilidad del labo-

(1) Capítulo XI!. artí:ulo 3." El Fuero del Trabajo es íntegramente fruto de 

la sociología nistiana (Azpiazu. S J · Onentaciones crrstwnas del Fuero del Trabajo, 
Rayfé. Burgos. 1939 Martín Arta Jo· De la Encíclica al Fuero, en Ecclesiae. nli-
mero lO. pág., 25). . 

(2) Pneto Bances (R). L.a explotacrón rural del domm1o de San Vicente de 
Ouiedo en los siglos X al XUI. Coimbra. 1940. págs 77 y sigs. 

Jovellanos. en el informe sobre la ley Agraria. en diferentes ocasiones pone de. 
modelo el régimen de caserías que existía en Ast'urias. no' sólo para la mejor produc­
ción del suelo. sino también para conscr'var las virtude,s populares. "El colonó--dice-. 
situado sobre su suerte y libre de'! <hoque de pasiones que agitan a los hombres re­
unidos en pueblos. estará más distante de aquel fermento de corrupción que el luxo 
infunde siempre en ellos con m~s o menos actividad. Reconcentrado con su familia 
en la esfera de su trabaJO. si por una parte puede seguir sin distracción el único objeto 
de su interés. por otra se sentirá más vivamente conducido a él por los sentimientos 

de amor y ternura que son tan naturales al hombre en la sociedad doriiéstica. Entonces 
no sólo se podrá esperar de los labradores la aplicaciÓn. la frugalidad y la abundancia 
hip de entrambas. sino que también reynarán en sus familias el amor conyugal. pa­
ternal. filial y fraternal; reynar.ín la concordia. Já caridad y la hosp!talid~d. y nues­
tros colonos poseerán aquellas virtudes sociales y domésticas que constituyen la feli­
cidad de las famihas y la verdadera gloria de lm Estados " (Informe sobre la ley 
Agrarra. Madnd. 1795, §§ 88 y 89.) 
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r~o familiar y por las necesidades familiares. Ordin~ría~ente reune_ l_os 
elementos suficientes para tener tres o cuatro vacas y, con el producto 
de las _tierras y del ganado, sustentar una casa (1). 

Cuando las faenas requieren uno nú~cro extraordinario de" brazos. 
no se llama· a jornaleros: se acude a la familia extensa, a \a gens. a la 

prestación vecinal, a la andecha (2) . 

B) Casería y parroqwa. 

La gens se continúa en la· villa romana, y al cristianizarse se con-

vierte en parroquia (3). . . 
El espíritu cristiano la congrega en torno de la iglesia. estrecha sus 

(l) La .Aca.d~rnÍd Ut>fint= la <as€ rÍa dic1endo ··casa aisiada en el campo~ {On ed1fi-
cios áepenáienres y fincas rusticas unidas o Hrconas 'ella ·· No comprende, por lo tanto. 
t~ concepto d~ !J c..1scrÍJ en. ~-\stur~as Una gran .:asa en el (ampo, e-ón cuad,ras para 
{!n<:t!€nta o c1en v2c2s y cdlf1c:o.s r-n torno pa.ia gran-eros, etc., o una t:&S~l. uc rt·crt:u 
con jardín y huertos, o una s1mple .:asa de un caminero con algunas tierras, no son 
~o Asturias una casería Lo característico es el cultiv"o y el sustento familiar. 

Tampoco es d1stintivo de la casería que .la casa esté aislada En la mayor p'arte de 
las aldeas asturianas ·las casas están agrupadas erÍ barnos de cuatro o cinco y bastante 
separadas de las fincas principales; las cercanas suelen ser huertos pequeños. 

A Jos efectos de la ley de Fomento de poblanón rural se entiende por casería 
·un establecimiento compuesto de uno o IJlás edifioos destinados a la explota:ión 
•grícola y habitación del dueño o cultivad_or de un terreno fuera de pobbdo, apli­
cado al cultivo de cereales viña. arbolado prados, cría de ganado y <:ualquier otro 
ramo de la agricultura, en una u otra combin,aC!Ón, estando s1tuado el edifi(io o edJ­
ficios en cualquier punto del terreno que constituye la finca'' (art 1 ° de la ley de 
ll de julio de 1866). 

Cl~r0 l?Sti qu~ -:!St-e con-:epto 1'2g2.1 ramroco :;::; r~fi€r~ :::. l~ ~:::set¡¡, ... s:-..!¡;~uU. 

La extensión d~ la casería es muy VaJiablc. Las más pobres de la montaña tienen 
lina hectárea de monte. dos de rtcrra laborable y una y media de prado. 

(2) Piernas Hurtado (J.) Derecho consuetudinario y Economía popular de 
España (por J. Costa y otros autores). Barcelona. Tip. Soler, 1902, t JI, pág. 120 
y sigs Flórez de Quiñones (V ) : Contnbución al estudio del régimen local y· de la 
Economía popular de España. León. Imp. Católica, .192-1, pág. 28 

(3) La antigua villa romana se cont1núa por la parroquia. (Dumas Reuue hi;­
Iorique de Droit franfmse et étranger. 1926. pág. 215.) Desde luego me refiero"a 
lo que la parroquia representa (omo asoClación vecinal, no a lo que sign1fica desde el 
punto de vista eclesiástico. · 

En aparo de la opimón de Dumas se puede agregar que en Gahcia el nombre de 
muchas parroquias procede del nombre de propietarios de v11las romanas. (Otero Sam­
payo (R): Ensayo histónco sobre la Cultura gallega. Santiago, 1933, pág 33 ) 

En Asturias. algunos distritos parrG>quules coinciden <:on villas medievales de se­
ñorío. (Prieto Bances (R ) : El seriorio de Santa Maria de Belmonte en el siglo XVI 
Discurso leído en la aper'tura del curso académico de 1928 a 1929 en la Univers¡dad· 
de Oviedo Oviedo. T1p de Flórez. Gusano "y C •. 1928, pág 59 núm 1.) 
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lazos y dulcifica sus días con la caridad.· sin· la cual nadie puede sal­
varse ( 1) : con la cooperación, que hace ·más leve la carga del trabajo: 
C'on la alegría de sus fiestas, sin la~ cuales la vida es un camino sin po­
sadas, y, sobre todo, alzand,o la cruz sobre los dólmenes (2). llenando 
el corazón de esperanza en un Dios que abraza a todos por amor. has­
ta a los más humildes (3). 

La misma danza, manifestación original de la alegría de vivir en 
comunidad, se hace cristiana. Entre Jos romances se cantan oraciones: 
"¡Válgame d Señor San Pedro!: ¡Ay!, un galán de esta villa. ¡Viva la 
Virgen del Carmen ! " ( 4). 

El j ixuxú!. el terrible grito de guerra en épocas primarias, es 1 u ego 
un respiro cuando la alegría no cabe en el pecho. 

Cofradía y Concejo, durante siglos apenas se distinguen, al punt.o 
de que algunas veces no se sabe si la campana que convoca al pueblo es 
propiedad del Concejo o propiedad de la Ig-lesia (5). 

Por esta unión, la campana pasa a ser un s;mboÍo que señala con­
fines. Con frase elegante, un Notario en 1492 hace decir a la Abadesa 
de San Pelayo de Oviedo que da en foro. por dos vidas, todas las he­
redades qu·e el Convento tiene·so la campana de San Juan de Pnorio (6). 

( 1) San Pablo E p. I. a los Corintiós, cap Ill. 
(2) La igl~sia de Santa Cruz. de Cangas de Onís. fundada por Favila en el 

año 737. está sobre un dolmen (Conde de la Vega del Sella: La iglesra de Santa 
Cruz, de Congas de Onís. Publicaciones de la Junta para Ampliactón de Estudios) 

(3) .Sobre la profunda religiosidad de los asturianos, véanse las notas publicadas 
por Estrada (Gutllermo) en Anales de la Unwerstdad de Outedo, t. VI, pág. 405 
19t6-I938. 

El srntimtento religioso resalta en los preámbulos de los documentos astunanos 
medtevales. (Prieto Bances (R.) La explotación rural . . ob cit., pág. 191.) 

En la Edad Moderna también se manifiesta en docum~ntos de acuerdos ~onceJtlcs. 
En el convenio celebrado entre los vecinos de J:aja y los de Urria (en Teverga) el 
29 de abnl de 1753. se dtspone que si alguno falta a lo pactado se le casttgará con 
cincuenta ducados de multa. que se dedicarán a lunnnarias en la iglesia. (Archt.vo de 
la Junta Administrativa de Taja) 

(4) Jovellanos dice. " ... tales ianzas vienen del tiempo de la gcnttltdad:. ·• 
(Obras completas de Jovellanos. t. 11. ed Rivadencyra. Cartas a D. AntoniO 
Ponz, VIII.) 

Torner supone que la danza prim; y la may~r parte de las usadas en Asturias tienen 
un origen litúrgicocristtano. (M Tornrr (E)· Cancionero musical de la lírica popular 
a.<runana Madrid, Tip Nieto y C.•, 1 920. pág 226 ) 

La danza fué la pnmera forma de la canéión popular (Tiersot: Historia de la 
canc•ón popZtlar en Francia Balensi (J ) La ronde. París. Ed Hanneuse. 1 941 ) 

(5) Flórez de Quiñones (V.) ob. <Ít·. págs 178 y 282 
(6). A rch1 vo del con vento de San Pela yo, de Ovtedo Lt bro Bi-cerra, l. fol 7 7 2. 
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En el campo asturiano la parroquia es lo sustantivo; lo adjetivo es_ 
el Municipio, y como ayer lo es hoy. Cuando Jos ·caseros actúan espon­
táneamente forman asociaciones parroquiales, no municipales; así. por 
ejeniplo, las sociedades de seguro agrarias son asociaciones parroquiales 
no municipales; los socios pueden ser vecinos de distintos Municipios. 
pero casi nunca de distinta parroquia. 

Y lo mismo ocurre cuando, al amparo del artículo i 33 del Estatu­
to Provincial, des<.:'nvuelto en el Reglamento de 15 de julio de 1925. 
los caseros piden caminos vecinales: la solicitud se hace por un grupo 
parroquial, rara vez por un Municipio. _ 

Es tan viva la realidad parroquiaL que sí se separa una aldea de un 
Municipio o se agrega a otra provincia. no se causará más protesta que 
la de los pocos que se sien tan heridos en sus in tcrcs.:s materiales: pero 
dificilm€nte se trasladaiá de üna aldea a otra la pila '"bautisüial siü ori­
ginar una cuestión de orden público: 

C) La formación de fa casería. 

La formac1ón de la casería es tan natural como la de la gens m1sma. 
Un precioso texto anglosajón, recogido por Grimm. dice: "La choza 
es la madre ·del campo: ella determina la parte del campo. La parte del 
campo determina la porción de pastos; la de pastos, la de bosque: la 
de bosque: la de las cañas para cubrir el techo, y la parte de cañas:· la 
de las hilas de agua" (1). He aquí la casería .. 

Su propagación hace pensar en lo~ enjambres aue s.., desprenden 
para fundar nuevas colmenas. 

Muchas caserías na~íeron de la ocupación por roturación (2) , cos­
tumbre general en pueblos de economía primitiva. Otras por concesión 
señorial o por el establecimiento de pequeños grupos de familias sobre 
las ruinas de una antigua villa romana o de u~ antiguo vicus (3). 

(1) Deutsche Rechtsalterhumer. Gornngen. 1854, pág 539. cir por Bcncyro 
Pércz (J.). Estudios sobre la histona del régr men agrario Bar<elona. Bosch 1 9 4 1 
página 46, núm. 4. 

(2) El derecho per apprisroriem. de que hablan nuestros docume-ntos mcd:~·- a!c,. 
corresponde al derecho gcrmánrco de br-fang, palabra que procede de hr-fahanr,. que 
srgnttica coger y tomar, pero también cercar. El c~rcado era una manifestación de pro­
preciad plena. y en relacrón con cercado están corre. el usa, preclusa y- su equi' a lente 
en Asturias. quinuna. 

(3) Sánchcz Albornoz (C.): "España y Francia durante ·la Edad Media" Re­
~ista de Occidente, 11. pág 3 O 7. 

o o 
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La situaoon Jurídica de los posesores· fué m u y varia en antiguos 
ttempos; pero en la baja Edad Media los contratos tienden a unificar­
se, y en la Edad Mod.erna, en el campo asturiano, de hecho casi 'se con­
funden arrendatario y forista (l). 

A fines del siglo XVIII, Jovellanos escribe a D. Antonio Ponz. 
" ... Por la misma costumbre los arrendamientos. son aq.uí indefinidos, 
y en cierto modo perpetuos; se ve pasar una casería de generación en 
generación por lo~ individ~os éie una misma familia, y sería mirado 
como un tirano el dueño· que sin causa justísima arrojase al casero del 
hogar de sus ascendientes. De aquí es que el colono se crea y sea, en 
efecto, un partícipe de la propiedad; y de aquí también que no le duela 
hacer por su parte algunas 'mejoras en los predios en que cree vincu-· 
lada la subsistencia de su posteridad. Por este medio se concilia su inte­
rés con el del propietario, pues CQnstituído el arriendo e\1 frutos. y si­
guiendo el precio de éstos las vicisitudes ordinarias que influyen en· el 
valor de las cosas, jamás puede alter.arse aquel equilibrio de utilidad 
que debe existir entre el dueño y el colono. Mejoras o agregaciones he­
ch~s por aquéllos obligan alguna vez· a subir la renta. Alguna busca 
pretexto la codicia para cobonestarla; pero esto es raro ... Quiera Dios 
preservarnos del lujo, único mal que puede multiplicar tan triste ejem­
plo y robarn·os una felicidad digna de la envidia de otros pueblos" (2). 

• 1 

D) La casería en el siglo XIX. 

No fué_.el lujo, la loca vanidad de los señores y la subida de rentas, 
que Jovellanos recelaba; ni fué tampoco la ir~upción industrial, como 
describe maravillosamente Palacio Valdés, lo que nos ha ~obado aque­
lla felicidad, digna de la enuidia de otros pueblos, sino que fué preci­
samente el' triunfo de l~s doctrinarismos defendidos. por· el ilustre pa­
tricio gijonense. . 

Las grandes casas señoriales asturianas fueron siempre generosas 
con sus colonos', y su conducta sirvió de ejemplq y de freno en las re~ 
laciones jurídicoagrarias. 

Todavía en el año 1883 el propio A:zcárate decía: "En algunas 
comarcas de' España, como Asturias, los arrendamientos son en gran ., 

(1) ,Prie~o Bances. La explotación rural ... , ob. cit., págs. 143 y sigs. 
(2) Ob <Ít, núm. VII, págs. 293-4. 

0 
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parte, de hecho, heredttarios, sin que cambten ni 'el. colono ni la ren­
ta" (1). Y diez años más tarde, la Comisión provincial de Oviedo ma­
nifestaba que "según costumbre, el arrendam.iento no terminaba por 
Ja muerte del locatari¿; antes bien. continuaba en cabeza del hijo ca­
sado en casa. con la obligación de cuidar y asistir a los viejos" (2). 

No podía agregar ya la Comisión que las rentas eran invariables. 
pues en este período se disminuyeron. 

La mayor parte de los propietarios, accediendo al deseo de. los lle­
vad~res, fijaron en dinero los pagos en especie, y de esta suerte, por una 
pequeña cantidad. que en muchos casos no llegaba al 1 por 100, los 
colonos han gozado de los bienes como si fueran suyos: aún mejor. 
porque los disfrutaban sin los cuidados que la propieqad exige y con 
la tranquilidad de que. a su muerte, d hijo OSildo ~n c~sa, d designado 
por él para sucederle en la administración de la hacienda familiar, reci-
biri;1 in tegrJ la casería, sin temor a mermas por particiünoes heredi-
tarias. 1 

El casero no consideraba al amo como un enemigo ni· como un 
avaro, sino como. su protector, como su patrono. Se conse_rvaba, fun­
dada en el afecto, 1~ dominica potestas, que en ocasiones. a la misma 
propiedad sobrevive. 

No tuvo la culpa tampoco el desarrollo industrial. que revalorizó 
los ·mercados y repartió millones en jorn.ales. 

La culpa fué del espíritu del siglo XIX, que dejó a la aldea sin au­
toridad social ni centros de cultura y rompió con un ciego individua-
lis:n::: la so!id.:;ridJd concejil. 

En toda aldea donde no había un monasterio había un palacio, y 
en el palacio un señor, o hablango con.· más tecnicismo: en toda aldea 
había un señor, y por haber un señor había un palacio (3). 

Los señores que residían en la aldea asturiana no solían gozar ·de 
pingües rentas y se interesaban de un modo directo en mejorar sus 
campos y sus ganados: conocían personalmente a sus colonos, Jos tra­
taban con afecto paternal y constituían con ellos una gran familia. 

Hombres recios por una vida sana, lo eran también de espíritu. 

(1) Azcáratc (G) · Ensayo sobre la hrstoria del derecho de propredad, t. III. 
Madrid, 1883. pág. 139. 

(2) Información sobre reformas sociales. Madrid. 1893. vol V, pág~. 378-379. 
(3) La palabra fué unida en un prinoeipio a la idea de jurisdicción. (Prieto Ban­

ces (R.): La explotación rural ... , ob cit., pág. 47 L . 

o 
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Educados muchos en colrgios universitarios y eclesiásticos, eran versa­
dos en Teología y Humanidad~s. y esta formación contribuyó a crear 
un ambiente que influyó en los destinos del país ( 1). 

Devotos de Di.os y leales al rey, conservaban incólumes las virtu­
des de la raza, y todavía a· principios del siglo XIX mantuvieron a Es­
paña erguida, a pesar de las claudicaciones de Bayona (2). 

,·Esta admirable aristocracia pueblerina fué desmoronándose por 

(I) "La nobleza m~dia y territortal. que vtvta en sus casas. ~ra culta en general 
Los jovenes pasaban por las Uninrstdadcs y se r~tiraban a los pueblos ... ·· (Estrada (G.): 
"Notas para la htstona de las ideas tradtcionalistas''. Anales de la Umuerscdad de 
Ouicdo, vol. VII. Ü\iedo, !939, págs. 409 y 414) 

Jovellanos nos ha dejado algunos. retratos dignos del pincel de Gaya "Casa de 
Ribero. a ambos lados de la muralla. primera en el pueblo ... El señor O Joaquín, 
oc·henta y nueve años. algo sordo. pero ágil. alegre. limpto, come bien; se zumba. 

Gran talento. mucha gracia, buenas ideas. instrucción. ttno. memoria prodtgtosa. sin 
ejemplo .. " (Dcanos. Mad nd. 1 9 I 5. pág 7.) .. Co!unga: Octenctón en casa del señor 
D. José Argüelles. joven. despejado. airoso, lleno de familia. de espíritu y' generosi­
dad .. " (lbtd .. pág. 8 ) "Llegamos a la Po la de Lena a las doce, y salimos por el 
pueblo con mi señora doña Rosalía y los Benavtdcs, volvimos a la una. comtmos muy 
bien y con bastante finura Ttenen bellísimo traro El niño no es ltndo, pe;o sí 
bien robusto. y parece de buen natural Es <asa muy franca; acoge a todas las per­
sonas vis1bles del concejo, que se juntan allí a dtversión, y sobre todo hacen mucha 
caridad a los pobres desvalidos, y esto qUtere dectr que serán amados de Dios y de los 
hombres .... (!bid, p.íg. 1 08:) "Lugar de Los Cabos y casa del mismo nornbre. propia 
de O José Suarez Miranda, conoCJdo por el abogado de Los Cabos Con su heredera. 
cjuc es una señorita tan hermosa como modes,ta. está casado D. Manuel de Salas. actual 
poseedor de esta ant1gua casa, y en esta 'bella y venturosa familia está el derecho de 
suces1ón presunttva a la gran casa de Omaña .. (!bid. pág 93 ) ' 

(2) "Existía. igualmente. una clase de propieranos, suerte de nobleza mcdta. que 
constituían una sólida armazón social. vivían en sus tierras, en grandes casas. cuyas 
(achadas lucían heráldicos blasones· eran cultos. por lo general. y tenían buenos 
libros. de autores nacwnales y extranjeros. pnnCtpalmente franceses Estos particulares, 
como se les llamaba; estos mayorazgos (la, vmcu.lación sostenía sus casas y la des­
vinculactón vino a destruirlas). no constituían por lo general una casta de b.dalgos 
incultos. octosos y despreocupados e indiferentes a las cosas de tnterés público. De todo 
lo contrario dan irre-cusable testimonio los restos. aún conservados, de muchas bibiio­
tecas privadas. Los meJores hbros de la 1iteratura nac•onal no faltan en nlr1guna y los 
libros extranjeros, en número abundante, figuran en muchas. Hacían una vida tan 
senctlla como sus arrendatanos y ejercían sobre ellos una gran influencia Estos pro­
pietarios. en la Guerra de la Independencia. fueron uno de los más sólidos p'untos de 
apoyo de la resistencia Jsturiana ." Bonet, el 4 de septiembre de 181 O. manda el si­
guiente despacho: "Les pays entre la Deua et la Sella sont en pleine cnsurrection, pas 
un habitan! n'est dans sa demeure. tous sont dans les montagnes et armés." Uno de 
estos señores. O FranCisco Arias de Velasco. fué el Jefe de la famosa 'división de 
Ventana (Andrés Fugtcr · La Junta Superior de Asturcas y la inuasión francesa 
( I 8 I 0-18 1 I). Trad. de Gonzalo Rico A vello. Oviedo. Ti p. de la ResidenCia Provin­
cial de Niños. 1931, págs. 28, I 36 y 137.) 
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efecto de la desvinculación (1). El mayorazgo hidalgo tuvo que 1r a 

.(l) Al propio tiempo que sus casas. Del pa!ac10 de Caunedo, mans1ón de una 
de las famil1as más linajudas de Asturias, sólo quedan escombros. Cua9do yo lo he 
visto. en d año 191 7, todavía ex1stía una P'queña habitaCIÓn que servía de cocina Y 
de dorn11tono a una pobre mujer, muy v,eja, célib~\ úlnma descendiente de un ma­
yorazgo 

Lo que s1gnificó la desvinculaCIÓn lo d1ce mu¡ bien en el prólogo del cttado libro 
de Fugíer el inolyidable rector de la Un1vcrs1dad de Ov1edo D Jesús Anas d,e Velasco. 
muerto glor10samenre por Dios y por la Patna · "En, la soc1cdad astunana de 181 O 
puntualiza Fugier acertadamente el valor de una clase mcd1a, o de nobleza mcd1a, o 
de nobleza del campo porque era todo esto, que constituía una sólida armadura 
social A ella pcrtencC!eron. en su mayoría. los vocales de las Juntas: en ella se ha­
bían rec-lutado los -.::omandantes de las alarmas. de ella se nutrían las representaciones 
oficiales .. la Sociedad Económ1ca y sus nobles taras no le eran tampoco aJenas .. De 
ella no queda en Astunas más que la tristeza solitaria de las rumas de sus casas 

Esta ciase fué cxringuída a desriempo o pu.:Iud.LuraHloCut~ Di-.suuu ..S1fl 

lo que se destruye es obra s1cmpre de una poÍltica imprevisora. 
T~sttgo d~ la ult1ma gcncraéión d~ esta clase, conoc1 sus cu~d,dJd'?s y 

--- -·- 1_ ---
1Ct::lll._l.J1"-Ldl 

no 1ncurr1t& en el error h1stónco de hacer de esta clase una gentry Sé también que 
el t1empo y su cambiar incesante la condenaba a una desapanC!Ón inevitable .. Pero 

1 ¿a qué precipitar su mucrre antes de obtener de su continuación. diScretamente modi­
ficada, los serVICIOS que la causa pública pudo alcanzar de la cooperación de estos 
hombres . ? 

Andamos hoy .restaurando afanosamente la multitud de ru1nas de que la economía 
polít1..:a pobló el mundo, y, a lo que paree~. es ahora cu,ancjo ~mpezamos a caer en_ 
la cuenta de que la prop1edad, por derecho Individual que sea, tiene una funCJOn· social 
que cumplir .. ¿Qué otra cosa pensaban los fundadores de Vlnculos7 Oíd a uno de 
ellos "Como sea cosa Cierta que n1nguno pueda ser humanamente wmorral por pre­
sencia nt vtvtr más de los u?rnunos natural-cs. <OO\'enicntc cosa es qu~ procuremos vtvir 

por m~moria. lo cual reqUJere vida nrruosa costumbres honesus. estado honorabl~ 

y ~o.;ble fa:::a.. y ~~r2 .:c-r_:,{'gt::r :.:-o:t--:- .._ ... .. [;'~r~:t-r.~ rJmh!én "tr!ncuJo ~r !igJrraer:!to de bie~ 

nes temporales ... " 
No era, pu~s. un patnmonio el qpe sólo por serlo se asp;raba a trensm1t1r. E:ra 

otro patrimonio de un más alto prec1o, y para la sociedad de un valor más positivo 
La transmisiÓn de lo económico era el med1o para la transmisiÓn de lo moral 

La elevaCIÓn y nobleza del carácter, la delicadeza de sentimientos, la dist1nc1ón de 
vida. la discreciÓn y tacto, y otras mil cualidades que son el principal ornamento de 
un espíritu verdaderamente cultn•ado, cosas son no tan fáciles de impronsar, depndo 
a"un lado las almas naturalmente bien ciotadas, porque no se habla aquí sino en ge­
neral. .. (Pág. Xlll ) 

El mismo Jovellanos, tan contrario a los mayorazgos llega a deCir que era ésta 
una clase que, "libre del cu1dado de su subsistencia. forzada a sostener una opinión 
que es inseparable de su dase. tan cmpupda por ~u educaCIÓn hacia las recompensas 
de hono"r como alejada de las que nencn por objeto el Interés ., tiene las cualidades 
que ex1gen los grandes empleos ... Si !os mayorazgos-agrega-son un mal indispen­
sable para lograr este b1en. trátense como un mal n~ccsario y redúzcanse al mín1mo 
pOsible ... " (/ nforme sobre la ley Agrana, págs. 7 O y sigs.) 

Pensador bien ajeno a estos estudios como CaJa!, pero tan profundo obser.vador 

' 
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ganar su vida a la c'iudad, y en la aldea quedó .solo el colono, sm tu­

tela ni apoyo, en manos de cualquier logrero advenedizo (1). La mis­

ma casería, no defendida su unidad por una ley, se partió en pedazos 
entre varios dueños. 

El gspíritu que cerró las casas solariegas cerró también Jos monas­

terios. 

En nombre del iluminismo. las leyes desamortizadoras apagaron 
los únicos focos de luz esparcidos por los campos y suprimieron una 

santa misión religiosa y una gran obra de civilización. 

El mal se hizo sensible también en la agricultura. Los monasterios 
eran sabios y celosos administradores de sus tierras ·y conseguían, con 

el aumentó de producción, un beneficio general. 

Si se repasan los viejos cartularios, se ve en Asturias a Jos abades 
imponer en los arrendamientos y''en los foros la plantación de castaños, 

cerezos y otros árboles diversos (2). Se ve a los Conventos transfor­

mar los terrenos que están en sus manos de tal modo. que Lápedo, que 

significa territorio pedregoso, al cabo de algún tiempo de estar en el do­

minio de los frailes se llamará Santa María de Belmonte (3). • 

El principio moral y el fino sentido jurídico de la Iglesia adivina 

que una sociedad equitativa de pérdidas y ganancias es capaz de recon­

ciliar a los que en el campo aparecen con intereses opuestos, y la Igle­

sia multiplica los contratos de ~ampostería ( 4.) . Gracias a ellos, las 

monjas de San Bartolomé de Nava cubrieron de pomaradas sus exten-

stcmpre. elogia la institución del hereu en Cataluña hasta desde el punto de v1sra de 
los segundones: .. Al bienestar de Cataluña-dice-ha contribuí do el régimen del 
hereu, que lanza a la emtgración a muchos segundones tnstruídos, de casas ricas, por 
crearse una fortuna .... (Ramón y Caja!: El mundo visto a los ochenta años 2 • ed. 
Madrid, 1934, pág. 140.) 

(I) Ya en el siglo XVIII se empezó a sentir el absentismo Jovellanos habla de los 
propietarios de medtana fortuna que, amontonados en la corte y en las grandes capi­
tales, perecen en ellas a manos de la corrupción y del lujo ...... Esta turba de hom!Jres 
miserables e ilusos que, huyendo de la felicidad que los llama a ·sus campos, van a 
buscarla donde no existe, y a fuerza de compettr en ostentación con las fami:ias 
opulentas, labran en pocos años su confusión, su ruina y la de sus inocentes fami­
lias. Los amigos del pais, Señor, no pueden mtrar con indiferencia este objeto, ni 
dexar de clamar a V. A. por el remedio de un mal que tiene más influxo del que se 
cree en el atraso de la agricultura." (Informe sobre {a ley Agraria, pág. 29.) 

(2) ·Prieto Bances (R ) : El señorío .de Santa María de Be/monte, ob cit . pá­
gina 64, núm. l. 

(3) !bid, pág. 60. 
(4) Prieto Bances (R.): La cxplotac•ón rural cit., págs. 238 y sigs Monto-

ro (Luis) y Frera (Enrique):, en Derecho consuetudinario.!. cit, JI, pág. 126. En 
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sas heredades de Colunga y V tila viciosa, fomentando una de las ma­
yores fuentes de riqueza de Asturias (1). 

Producción, arte, cultura, apostolado religioso, tod,o _·Jo que repre­
sentaba el patrimonio en poder de la Iglesia se esfuma con la de~amor­
tización. El nuevo propietario tala sin· piedad los montes, v.ende los 
templos suntuosos para grava de la carrete'ra (2), deja a los caseros en 
el mayor abandono y los pobr~s no encontrarán en sus campos las es­
pigas reservadas por la Sagrada Escritura (3) . 

La obra devastadora del nuevo propietano fué el castigo de una 
gran injusticia. La legitimidad de la Iglesia para adquirir era indiscu­
tible, .e incuest1onable la utilidad de ~u gestión. Confiscar sus bienes 
resultaba una arbitrariedad ,manifiesta 

La Igiesia no se opuso nunca a panos_razonabics (4), y precisa­
mente· de su desprendimiento e? favor de los int>:reses agrícolas tuvo 
Oviedo ~na prueba el día 9 d'e enero de 17 50. con la promulgación de 
la Bula Pontificia. de 30 de julio· de 1749, por la cual S. S. Benedic-

Viz<:ap. la mampostería fué acogida en el Fuero escnro, que conuene muy cunosos 
detalles acerca del numero de labores, ere. (Furro de Vtzcaya, XXV, ley 3.) 
· (1) Archivo de San Pelayo, <le Oviedo, legajo' 2.•, documento 76 (año 1 297) 

81 (1285): 83 ·(1287): legajo -L'', 343 (1310); 344 (1372): legajo 5:. 357 
(1323); 376 (1326); 3_77 (1333); legajo 9. 0

, Mamposterías, XV; legajo 10, 789 
(1433); Ltbro Becerro, I. fol. 1013 (1427); 668 (1469), 698 (1303): 96S 
(1 3 6 8) ; 1 O_ O S (1 3 5 S) ; li. l. 1 1 6 (1413) : 1 . 2 O 8 (14 58). 

La mampostería de Santa María de Ivlierd, de Limanes, contenida en un docu­
mento que se conserva en el Archivo Histórico Nacional, Privilegios de la Iglesta de 
Ovicdo. c;rcdral, Lcg. 1 OS9, Libro -de los Foros, fol. 32, publicado por -Prieto 
Bances (R.) en Anuario de Htstona del Derecho, IX, es un contrato de am.paro com­
prendido ;~trc los que López Ferrciro llama behetría o mampostería, de manum 
ponere en señal de protección lLópez Ferretro Fueros municipales de Sant:ago, 1895. 
página 75.) 

(1) Todos los males causados por la 'desamorttzación 1Ios he puesto de relieve 
rn el acto más solemne de mi \'Ida académica. (Véase mt di.scurso de apertura del curso 
1928-1929 de la Universidad de Oviedo, antes citado, págs 60 y sigs) 

. Precisamente el templo de Sama María de Belmonte, cuya grandiosiaad está des­
crita por Jovellanos (que se armó allí caballero de '?.kántara el 2Z de julio de 1792, 
Diarios, pág. 8 6) y por D. José María Quadrado, en Asturias IJ León, 1885, pá­
gina 333, fué vendido para grava, y hoy es casi difícil saber dónde estuvo situado 

(3) "Cuando segares las mieses de tu campo, no corrarás hasta el suelo la su-
perficie de la tierra, ni recogerás las espigas que se vayan quedando. Ni en tu vma 
recogerás los racimos ni los grano~ que se caigan, sino que los dejarás para que los 
r<<OJan los pobres ... " Levítico, XJX, 9, 1 O. 

, ( 4) Cuantas veces el Estado, en sus apuros económicos. solicitó su concurso. la 
Iglesia lo' otorgó generosamente, hasta el v .. tremo que supone el Breve concedido por 
Gregario XIII a Felipe !l. · 
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to XIV concedió a la Corona de España los aumentos de diezmos y 
primicias y novales de todos los bosques de malezas y espinas. jarales, 
tierras y montes incultos que se cortaran, rompieran, arrasaran y re­
dujeran a cultivo ( l). 

. El proceder contra la propiedad de la Iglesia contribuyó a la pos­
tración del país. Una vez más se comprobó que legislar separándose de 
la justicia es como cgnstruír separándose de la plomada. al cabo, el 
muro se derrumba. 

La alde.a, sin pastor y sin guía, pierde también en el siglo XIX su 
organización- con):ejíl. 

Todos los domingos, a la salida de misa, el pueblo entero se re­
unía en el atrio de la iglesia a tratar de un orden de paces, porque un 
orden de paces es su derecho. 

La paz de la casa, la paz del lugar, la paz de la vida campesina, iban 
reglamcntándose por costumbres antiguas, que todavía a mediados del 
siglo pasado se concretan por escrito (2) . 

"Nadie puede ser vecino sin ser buen católico." "En el lugar no 
caben garitos ni se dará hospedaje a gentes licenciosas." "Obligación 
general es el cuidado de los caminos y de las fuentes, la conservación 
de los pastos, la meJora del ganado y de la labranza" (3). 

Las in fracciones de la vieja costumbre se castigaban con las pren­
·dadas y con multas en dinero o en espeCie ( 4) . 

- Lo recaudado se destinaba con frecuencia a pagar un sueldo al 
maestro de príme'ras letras (5), revelando así su instinto en percibir la 
importancia de la enseñanza; y sí la multa se cobraba en vino, en de­
terminados casos. el vecindario lo bebía en común (6), supervivencia 
quizá de los banquetes familiares de los primitivos astures, de que ha­
blaba Estrabón (7). 

El doctrinarismo del siglo XIX deshizo es_te régimen sencillo, adap-

(I) Vigil (Cinaco Miguel): Coleccrón históricod1plomática del Ayuntamiento de 
Ouiedo. Ovicdo, 1889, pág. 442, núm. 758. 

(Z) Ordenanzas del pueblo de Bello (AIIcr, Asturias). Son costumbres primtttvas 
que se escriben en el siglo XVI'y ~e redactan de nuevo ·por los propios vcctnos en el 
año 1846, quizá como reacción contra la ley Muni<ipa!, centralizadora, de 1845. 
(En prensa ) A ellas se refiere Pedregal y Cañedo (Manuel), en D~!recho mumcipal 
Asturias. Derecho consuetudtnarw, ob. cit, págs 1 07 y sigs 

(3) Ordenanzas de Bello, cap V arL 1 3. 5 y stgs 

(4) !bid. caps. V y sigs 
(5) lbtd, cap XIX 
(6) !bid, cap XII. 
(7) 111, 3. 7 
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cado a la vida rural, y trató de sustituirlo por otro que la aldea astu­
riana fué capaz de sufrir, pero_ no de comprender. 

Los pueblos quedaron reducidos a meros grupos elec~Or.(lles mane­
jados por los alcaldes pedáneos, agentes del Poder central. preocupados 
sólo de los caprichos caciquiles En muchos murió el Concejo a cam­
po abierto o a son de campana, se vendieron los terrenos comun~les y 

se rompió aquella solidaridad social imprescindible para remediar sus 
infortunios. Aunque la gens asoma de vez en cuando su cabeza en los 
velorios, las esfoyazas, los filandones ... , el individualismo produjo 
una perturbación con graves consecuencias. 

Otros males de distinta índole acarreó el siglo XIX. que empeoraron 
la situación; el más culminante fué la pérdida de las colonias, porque 
al profundo dolor nacional que sintió Asturias. como cualquier otra 
prov!llcia española. se acompañó el estancamiento de la emigración. y 

con ello un tr:lstcrno en su -economía: · 

La emigració¡;_ representaba una cornente de oro. que 1fegaba opor­
tunamente a la casería a cubrir los apuros para pagar la renta cuando 
era mala la cosecha, o los gastos de boda de una hija, o del bautizo del 
nieto, o el entierro del padre; y suponía, además, resolver el problema 
principal de la aldea: la colocación de los hijos que no podían quedar 
en la casa. 

La casería sólo puede sustentar a una familia. Sólo un hijo puede 
casars_e en casa; los demás, ¡y son muchos 1, porque Asturias es región 
de familias numerosas (1), tienen que marcharse. ¡Adónde? 

Durc1nrc ;.lg~~ t~empo r..o se sin::ió el c1!1ogo, p0~ e! dcsarrc!lo in-
dustrial que hubo a principios de siglo y la prosperidad que significó 
para España la guerra de 1914; pero el bienestar duró poco tiempo; 
la mayor parte de las industrias. que surgieron con los capitales impor­
tadm al perderse nuestro imperio colonial, y que emplearon gran nú­
mero de brazos (2), fracasaron por estar mal planeadas, y la prosperi­
dad de la guerra no fué fértil. 

(1) El premici de 5.000·pesetas ofrecido por el Estado en 1941 lo gan;non En­
rique García García y su esposa Domitila López Fernándcz, vecinos de La Cámara 
(Boa!), padres de diecinueYe hijos. 

Sendos premios de 1.000 pescta·s los obtuvieron el mismo año Salvador Somoano 
Junw y Dolores Sotero Péra. de Ribadesella, padres de diecisiete hiJOS. y Manuel 
Arbcsú y Cristina San Juan, de Ü\•iedo, .padres de dieCiséis hijos 

Cuando los periodistas preguntaron a Ennque García 'en qué gastaría las 5 000 
pesetas. contestó que en comprar una pareja de bueyes para la labranza. 

(2) También la facil;dad d~ wmunicaciones ha contnbuído poderosamente a 
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La naturaleza de las acciones al ejercitar un derecho judicialmente 
tiene por ello gra!l importancia en orden a la competencia. 

Menard-siguiendo a Aubry y Raú-recomienda valerse sólo de 
la distinción de acciones en mobiliarias e inmobiliarias ante los Tribu­
nales de Marruecos y abandonar la división latina. del bajo imperio 
de reales, personales y mixtas, que si puede tener amparo en los dere­
chos francés, alemán y español. no está mencionada, en cuanto a las 
mixtas, en el Código revisado de Bélgica y está desconocida en la ley 
austriaca, danesa y portuguesa. Y sólo con sign\ficación distirrta, acep­

tada ·en el derecho inglés. 
La norma de competencia en materia inmobiliaria f'avorable en su 

tendencia a los Tribunales europeos-a pesar de que los tratados la 
reservaban a la jurisdicción del Cadí-ha sido superada en un sentido 
aún más favorable a éstos por el juego interpretativo de las llamadas 
acciones n;ixtas posesorias, que fueron absorbidas por· los Tribuna les 
europeos a virtud de decisiones jurisprudencia les de los mismos. 

En la zona española, el dahir de 4 de octubre de 1930 consagra 
esta situación al determinar en su artículo 25 la competencia de .los 
Tribunales españoles: cuando sean partes españoles, extranjeros o pro­
tegidos de España o de otra potencia extranjera, cuando esté la finca 

. inscrita en el Registro de inmuebles, cualqwera que sea la naáonalr­

dad de los litigantes; siempre que se litigue sobre los límites de dos 
fincas o sobre servidumbres y una de las fincas esté Í•nscrita: cuando se 
ejerciten acciones posesorias, incluso las interdictales, sobr-e fincas no 
inscritas en el Registro, Siempre que una de las partes esté sometida a 
la jurisdicción de los Tribunales españoles; en pleitos sobre dominio 
público y en los casos que especialmente se determinen. 

Además de sustraer a la competencia del Cadí acciones de carácter 
tan real como las pósesorias e interdicoles, incluye en esta enumeración 
los pleitos sobre dominio público·, cuya noción era muy conf~sa en el 
derecho musulmán, hasta el extremo que el Tribunal Mixto de Tánger 
sentenció que procedía el pago por la Administración de la zona, cuan­
do anteriormente se había constituido propiedad sobre lo que en la 
actualidad era zona marítima de dominio público, basándose en que, 
con forme a derecho musulmán, la propi·edad llega hasta donde alcanza 
las aguas en plena marca. · 

Y, por último, se reserva la determinación de otros casos a leyes 
posteriores. Brecha abierta y constJnte precipicio de ruina en el fuerte 



LA PROPIEDAD INMUEBLE EN MARRUECOS (j73 

y ·rrii'Ienario muro del derecho tradicional, ya antes horadado por :va­
rios portillos: 

* * :() 

Añadamos a este esbozo sobre la ·.competencia en materia inmo­
bili~ria. que la .jurisdicción se rige p"or el emplazamiento del predio: 
atribuyéndose ésta· al Cadí de la circúnscripción en que radica aquél. 

Esta regla es continu~ción de la que venía rigiendo en Marruecos en 
·ei momento ,• de . establ-ecerse !_os protectorados, . pero indudablemente 
contraria. a 'los principios de ·la costumbre orgánica del antiguo Mo­
greb (l). · 

El Cadí aplica eri i:aso de litigio el derecho tradicional del r'ito ma.­
kquita e intcrviche éo~fortne a él en ·los actos constitutivos de la pro-. 
plt=dad tútnobdic:uia y en la de los der-?Lhos rt-ciles a flla ref€rentt:s.· 

' Conforme a 'estas normas tradicionálcs, el legítim~ propietario de 
un inmueble puede utilizar éste como· base de crédito, dándolo como 
garantía por :medio de los contratos de Rhania y de Tsenia o Su,nia, 

En. el ccin"tiato ·de Rhania se. garantiza d crédito por la transferen: 
cía temporal de la' posesión, afecta'ndo la propi~dad al cum~limient<:> 
de. la· obligación, y son requisitos esenciale~ del mismo, además, ·que las 
partes tengan· Ja· libr~ disposiGión de sus bienes, sean dueños de los mis­
mos y tengari capacidad para enajenarlos. 

La escuela maleq'uita E2)· admitió que la transferencia de la cosa 
al poder del acreedor ño era· necesaria 'para· la for¡:nación del ·confrato 
de Rhania, que quedaba perfeccionado· por simple 'convénc'ión de las 
parto>s~: esra solución lo> .quita_ r1 odcter do> contnto rr:1l Y.·"¡ (>_Íercicio 
de ·las acciones que del mismo· se deriven' ha de hacnse ante ei Tribunal 
europeo, si alguri.a de las partes. no fuera i"ndígena. 

. Son. precep~os tradicionales referentes a la Rhania, que su validez 

• (1) Par~<:e cierto .que en. Gra-nada existían Cadíes especiales para entender en,liti· 
gios refcrcni:~s a la pro-piedad,· y" que la regLl determinante de su co.mpctencia era la. del 
domicilio dé! demandante. Co~sta que Isa Brn Dinar fur consultado sobre el caso de 
:un individuo de Córdoba que tenía una casa .en Jaén, al que promovió pleito uno de 
esta ciudad, pretendiendo que en la misma se sustanciara el litigio, contestando el con­
sultado, confo~rrie ~ ia doctrina de Ibnu Alkasim, que debía hacerse en Córdobá." 
• · '(2). El rito' o escuela--dogma· o derecho-malequita, funda4o por ·Maik- Ibn 

Anas: "fué "iritrciducido 'en España eri tieinp'o de Abderramán l. y alcanzó su apogeo· 
con-. Averro"es. ~:ella nació la escuela marroquí de Fez Una· y otra 5e distinguen po'r· 
haber implantado-co'm'o ·fuente JUrídica el "ama!". que busca la solución' jurídica de· 
la3 cuestiont.S en función del interés general:· (Ver ·sourdon.) · 

~ 

.-: ' 
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está subordinada a la existencia de una obligación constituida válida­
mente con anterioridad; consentida entre partes capaces de obligarse 

y propietaria del fundo la deudora o la persona que lo dé en garantía. 
En todo caso, sólo puede hacerse sobre aquellos bienes que sean ena­

jenables sin impedimento legal: 
Se admite también la garantía condicionada y la superposición de 

garantía para otra nueva obligación constituida entre las mismas partes 
o con otro acreedor, sí con sien te el primero ( l). 

Durante el tiempo que dure la garantía el bien afectado debe ser 

·conservado cuidadosamente, y en caso de que al término de la obliga­

ción la deuda no se hiciera efectiva, tiene el deudor que vender aquél. 
siendo la deuda garantizada preferente respecto del precio obtenido. 

En .el caso de que el deudor no proceda ~ !á venta, el acreedor 

puede requerirla por vía de justioía. 

También puede haberse acordado con anterioridad autorizar a 
una persona distinta de los contratantes para que al término natural 
de la obligación requiera de pago• a la parte deudora, y en caso de 

no hacerlo, proceda sin más autorización a la venta del bi~n afectado, 
y con el precio pague al acreedor. 

Este contrato de Rhariia ha sido frecuentemente utilizado, sobre 
todo por las Sociedades de crédito, Bancos, etc., y con él han encon­
trado disponibilidades los particulares para obras colonizadoras. Ge­

neralmente se doblaba esta ope~acíón de garantía con una demanda 
de inscripción en el Registro Inmobiliario. Llegado el momento, se 
cambiaba la Rhania por una -hipoteca. 

Los Tribunales europeos de zona francesa y el Tribunal Mixto 
Internacional de Tánger han dictado numerosas sentencias consagran­

do el contrato de Rhania y los principios por que se rige, reconociendo 
el principio o cafácter· de la consensualidad del mismo, y. derivado de 
ésta, su competencia en caso de litigio. 

En la zona española no se ha utilizado, o, por lo menos, no ha 
dado lugar a ninguna cuestión liti.giosa. Por tanto, no existe JUns-

(1) Kalil. Ebn Acem. lb Qasim Al-Cazi y el artículo 70 P del Código civil oto­
mano llamado "la Medjellat". Mohamed el Bachi·r, Ettuati. Nawawi. Charani cita­
dos detalladamente "en el anteproyecto de Código que. por encargo de la Comisión de 
Codificación del Derecho musulmán argelino; redactó Maree! Morand. Decano de la Fa­
cultad de Derecho de Argel. en 1905. Tan brillante fué su éxito. que comenzó ,a 
aplicarse por los Cadíes po,r propia iniciativa. 
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prudencia· alguna de nuestros Tribunales sobre esta instituC!Ón de ga-
rantía, tradicional en el derecho musulmán. 

* * * 
Por el contrato de Tsenia_ o Sunia, "la cosa vendida vuelve al ven­

dedor. en cuanto éste ofrece el precio", dice Ebn Acem. 
Este contrato no era admitido al principio por los juristas musul­

manes, pero después fué aceptado, aplicándole supletoriamente los pre­
- ceptos de la Rhania. 

Se diferencia profundamente de nuestro con trato de retroventa. 
ya ·que en la Tsenia el término del plazo no consolida la venta, sino 
que atribuye simplemente al acreedor el derecho de vender la cosa pre­
vio permiso del deudor, o del Juez en su caso. 

Este contrato, en Marruécos. tiene escasa importancia ( 1). 

* .,? * 
A pesar de que la situación jurídica de los inmuebles ha mejorado · 

en Marruecos, la realidad nos enseña que no está muy lejos de la V'i'r­
dad Berge cuando afirma que "a priori'' la propiedad inmueble Cl\ 

Marruecos es hipotética por presunción de inseguridad casi absoluta: 
Las mulkias, de que hablamos en nuestro primer artículo. son im­

precisas; los límites se señalan vaga e indeterminadamente; es rarísimo 
que mencionen la cabida, y con facilidad esta documentaC!Ón es apli­
cable a cüa1qüier firu:a. 

Estos def~ctos estimularon la mala fe de los. especuladores de terre­
nos; se compraban éstos y se vendían febrilmente; a veces. el comprar 
y el vender era lo importante, y la existencia de la finca lo accesorio 
y accidental; pareéía reproducir.se el caso de la novela de E~a de Queiroz 
en que _el protagonista, a quien se insta a tomar unas acciones de Linas 
minas de esmeraldas, inquiere si hay esmeraldas; y el financiero que 
propone la operación, desdeñoso ante la incompetencia e incompren­
sión que revela una pregunta tan ingenua, le contesta,- un poco !rn­
tado, que lo interesante es si hay o no accionistas, en el caso de Ma­
rruecos, compradores. 

. (1) A pesar de ello, e.stá recogido en los artículos 6 7 8 y siguientes del antepro­
i'ecto de Código musulmán argelino. ya citado, y en Jos 395 y siguientes de· la Me­
Jtllat. 
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Hemos de· reconocer que el fraude es realmente fácil: el eur"opeo 
llega a Marruecos empapado en las ideas y en la terminología jurídica 
de su país; se 'encuentra con una mulhia, que le dicen es el título de 
propiedad, extendida por dos adules, que le afirman son notarios, y, 
claro es, no sospecha que· lo que tiene entre las manos .es un simple 
testimonio posesorio. 

Toda precaución es poca. para adquirir una propiedad inmueble 
en Marruecos, de las no inscritas en el Registro de la Propiedad, así 
como para con su garantía realizar una operación crediticia. 

Este desorden y falta de garantí"a tiene análogo volumen en los 
demás país¡;s regidos por el derecho tradicional islámico. Para dar idea 
de ello, citaremos que la llamada Comisión de Capitulaciones o Comi­
sión Dowson, que en 1918-1920, con el fin 'de preparar la organiza-· 
ción del Registro en Egipto, quiso establecer un fichero de los actos 
traslativos de propiedad, que se evaluaban, desde 1876 a 1917, en 
tres millones y medio, al intentar .aprovechar estas fichas en dos loca­
lidades tomadas al azar, llamadas Kom-el-Ahmar y Abu-el-G.heit." se 
comprobó que en el 22 por 100 de los actos no había posibilidad de 
saber ni en qu~ distrit.o estaban situados los bienes, y en· el.37 por 100. 
sí bien se podía fijar aquél. no había manera de identificar la finca. 
Hubo que abandona'r la idea de ·este Registro. 

* * * . 

Fué la penetraoo~ europea la que, al valorizar el terreno, hizo 
sentir la necesidad de un estado jurídico, sólo posible mediante el esta­
'blecimiento del R.egístro de la Propiedad. 

Lo aconsejaban. com'o en todas partes, ·los motivos fundamentales 
de seguridad, claridad y garantía que lo justifican. 

Y. además, que en Marruecos, recfén ocupado, reinaba la mayor 
anarquía administrativa; la inmoralidad en Bajaes y Cadíes era 'la 
norma admitida y explotada; las concesiones soberanas de terrenos te­
nían, para ser válidas, que renovarse a la muerte del Sultán concesio­
nario: la pena de. confiscación total de bienes era corriente. y la pose­
sión efectiva, la razón preponder<tnte 1en el ·derecho dé propiedad. 

Añadamos a esto la indeterminación del nombre y estado ci~i.J. de 
los n:arroquíes, que jamás se cuidaron de fijarlo y hacerlo constar' de 
manera auténtica. 
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' Y, por último, no olvidemos que hab!an de transcribirse en len­
gua europea actos redacta'dos en árabe, idioma en que hay letras que, 
según la colocación del punto diacrítico, suenan de tres maneras dife­
rentes, y en el que las únicas tres vocales existentes no se intercalan 
entre las consonantes como en nuestro's escritos, sino que se represen­
tan por medio de guiones o comas colocados encima o debajo del 
consonante, y que con frecuen,cia se olvidan--como olvidamos nos­
otros los acentos y los demás signos ortográficos-, haciendo vari~r 

por completo -el significado de la palabra. 
Los int~rpretes tienen que tener condiciones de cultura extraordi­

ñaria para· no inducir a error. 

· En todas las zonas de Marruecos los protectüiado~ aportaron un 
sistema de Registro Inmobiliario, • basado en el aplicado pór primera 
vez en Australia .del $ur en 1858 por iniciativa de sir Robert Torrens. 
pero cuyo antecedente más próximo se encuentra en el sistema adop­
tado por Túnez, que si participa de aquéL también tiene estrechos . 
contactos con el sistema alemán. 

Como punto obligado de. partida en todas sus inscripciones, se 
impone una publicidad y un procedimiento de investigación que limpia 
de manera auténtica la finca inscrita de todo· derecho real que no se 
haya revelado en el curso del p~ocedimiento ·por la víá legal de la 
oposiriém. evitándose la contiriuJción de! est<1do impr<?ciso <? hipoté­

ríco de todo derecho de propiedad en Marruecos; además de someter 
todas las cuestiones 'litigiosas sobre esta propiedad así inscrita al cono­
cimiento de los Tribunales europeos. 

Esto es lo esencial del sistema: Como la inscripción en el Registro 
tiene que conventírse en un asiento con fuerz.a probQI:oria absolu'ta de 
que los derechos reales que no figuren en ét no· eXísten, es .necesario ro­
dear esta primera inscripción de medios de publicicjad que garanticen\ 
el conociii!iento de las operaciones previas .a todos los posibles intere~ 
.sacios; de mediqs técnicos que aseguren la exacta determinación de los 
límites de la fine¡¡ en forma que el plano de ella sea incontrovertible 
y hecho con tal precisión que evite el que una finca pueda figurar cabal­
gando sobre otra. Y, por último, hecha .esta ins~ripción con tal· com~ 
petencia jurídica que la discriminación de los derechos reales que deben 
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figurar en ella suponga tan gran respeto de los derechos existentes que 
sólo por excepción necesiten la resolución judicial. 

En Marruecos, como en todos los sistemas de Registro Inmobilia­
rio de este_ género, los- actos traslativos de derechos reales no tienen 
efecto, ni aun ·entre las partes, más que por la inscripción en el Registro. 

Es la inscripción la que opera la transferencia o la constitución 
del derecho real. 

* * * 

La legislación de la zona francesa y la de Tánger llenan estas exi­
gencias (1); el artículo J.o del Código del Registro de esta última dice: 
"La inscripción tiene por objeto colocar al inmueble que ha sido some­
tido a la misma bajo el régimen del presente Código, sin que ulterior­
mente pueda ser sustraído a dicho régimen", y añade el artículo 2.0

: 

"La inscripción dará origen al establecimiento de un título de propie­
dad inscrito sobre un Registro· de propiedad inmueble y anulará todos 
los tí tufos y liberará a las propiedades de todos los derechos anteriores 
que no resulten mencionados en dicha inscripción" ; y en el capítulo III 
del título I consagra estos principios al determinar los efectos de la 
1nscri pción. 

Los artículos 1.0 y 2. 0 del dahir de 12 de agosto de 1913 ·que es 
el que rige fundamentalmente esta materia en zona francesa son idén­
ticos a los transcritos. 

Cuando se trata de la primera inscripción, cuya importancia y difi­
cultad hemos hecho notar, el procedimiento a seguir en esas dos zonas 
de Marruecos es semejante: vamos a indicarlo sucintamente. 

Recibida por el Registrador la demanda de inscripción, con los do­
cumentos en que se apoye, se publica en el Boletín· Oficial, se. comunica 
a las autoridades locales, se fija en los tablones de anuncios y sobre el 
propio inmueble interesado y se pregona en zocos y mercados, indican­
do la fecha de la delimitación. 

·A este acto ti~ne que convocarse personalmente por el Registrador 
. al· requirente, los propietarios limítrofes y los beneficiarios de derechos 
reales sobre la finca que se trata de inscribir. 

Del desfinde, en el que se colocarán hitos señalando no sólo la 

(1) Téngase en cuenta que este artículo se escribe en momento 'en que está de­
cretada -la adhesión de Ja Zona de Tánger .a la española, sin conocerse aún el defini­
tivo régimen legislativo. 



LA PROPIEDAD INMUEBLE EN MARRUECOS 679 

finca, sino las re~lamaciones parciales que entonces se formulen (1), 
se levanta acta detallada, avisándose po~ medio del Bc}letín Oficial el 
plazo durante el cual todo interesado puede formular reclamaciones y 

oponersé a la inscripción. Estas oposiciones se reciben no sólo en el 
Registro, sino' en varias oficinas públicas. 

Caso de no haberse formulado oposición o d<; que el Registra-dor 
/ consiguiera una conciliación entre los oponentes, y a juicio del mismo 

se estime juStificado el derecho de propiedad, se exti.:::nde la inscripción 
y. se entrega el título. En la zona francesá, esta entrega se hace sin 

'ningún otro trámite (2) ; en la de Tánger existe la modalidad de que se 
verifica solamente con carácter .provisionaL transmitiéndose lo actuado 
al Tribunal, que lo devuelve al cabo de un mes, si durante el mismo 
nn s.P h::1n fnrmnl~rln nn.n<.:;rinnoc;:: nrnrorll"nrln .ontnnrp¡;:- .ol Rocrlc;::tr~rinr --- -- ----- ------------ .... r ......... -- ...... -- ....... , .t"'"' ____ ._.. ........... ._ ..... ... .., .. _...,. __ ,. __ -· .......... o-------

a adoptar la resolución definitiva. 
En caso de uposÍLÍÚn t:n la zuna franct:~a resolverá ei Tribunal 

que reenvía a las partes ante el Registrador, "único competente para 
admitir o rechazar parcial o totalmente las demandas de insc_ripción" 
Contra la decisión del .Registrador se puede recurrir ante el Juez. La 
sentencia de éste es apelable. 

En la zona de Tánger. el Registrador, después de estudiar las opo­
siciones, resuelve- sobre ellas, bien denegando la inscripción o bien esta­
bleciendo un título provisional, que remite inmediatamente a la Secre­
taría de"l Tribunal, donde deben los .oponentes formalizar su oposi­
ción. i\qu~l resuelve después de tom2r !~s n1edidas de instrucción o 
información cjue esrime úriies, y devueive ias actuaciones, con testi­
monio de la sentencia, al Registrador, que procederá conforme haya 
lugar, y expedirá el título definitivo, si así lo hubiese acordado el 
Tribunal. 

Hecha la inscripción y extendido el título. el inmueble está inrna­
tr,icula'do. El título original lo constituye la inscripción que figurq •en 
los libros del Registro, y el propietario tiene, con exclusión de todo 
otro, derecho a una copia auténtica del mismo .. Los beneficiarios de 
derechos reales sólo pueden obtener un certificado especial. 

El título es inatacable. Sobre los bienes inmatriculados la prescrip-

(1 )' Una instruccióf! de la Residencia de R·abat de 25 de abril de 1919 instituye 
una Comisión para facilitar ésta por la vía de la conciliación o del arbitraje. 

(2) Los artículos 56 y 55 imponen esta obligación en las segundas y sucesivas 
'.Hscri¡xiones. 
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cióp no corre ni produc~ efes,tos, ni puede haber posesión útil. ,Nad;t 
de lo que esté fuera del título existe respecto a tercero, sino desde el 
día·y por el hecho de su inscripción. Aún más: en la zona. francesa "los 
actos voluntarios y las convenciones que tiendan a constituir, transmi­
tir, declarar, modificar o extinguir un derecho real, no producen efectos 
ni aun entre las partes, más "que desde ei m.omento ·de la inscripción, 
sin perjuicio de las acciones recíprocas de estas partes por la inejecución 
de sus convenciones". 

Depaulo y Menard hacen constar que, conforme a estos preceptos, .~1 
derecho real hasta que no esté inscrito carece de este carácte~. y el ter~ 

cero está al abrigo de toda reivindicación, resolución. o evicción, pues 
la inscripción no sólo da existencia al derecho, sino que le confiere· un 
rango, ya que el orden de preferencia se determina por el de ·la prela­
ción en la misma. 

· En la zona de Tánger los preceptos son casi idénticos, si bien 
omiten el que antes queda transcrito. 

La· inmatriculación, además de liberar a la finca de todo derecho . . . 
anterior·, no consignado en el título, y de cambiar la jurisdicción a 
que los litigios sobre estos bienes venían sometidos, cambia también 
de manera absoluta y permanente la· le'y que en lo sucesivo regirá la 
finca inscrita, sustrayéndola a la legislación tradicional y colocándola 
bajo el imperio de la especial registra! que en la zona francesa· está 
contenida en los dahires de 2 de junio de 1915 y 27"de marzo de 1923. 
En la de Tánger, en el reglamento de 20 de mayo de 1926. 

Esta legislación contiene reglas de derecho sustantivo derivadas dé! 
europeo, si bien conserva algunas formas de derechos reales. musulma­
nes, como la grielza, zina y otros. · 

Todo este mecanismo, que tiende, como hemos visto, . a dar· ·un 
estado ·civil a cada· finca ·.inscrita,· sacrifica a la· gárantía jurídica los 
der~chos antes existentes, dejándolos indefénsos ante el tabú del título. 
Pero la ley "previene una· responsabilidad del· Registrador y una ·garan·­
tía ·subsidiaria del Estado en los casos en que por dolo o· negligencia 
grave de esté funcionario se hubiesen lesionado détechos al inscribir 
una propiedad; el perjudi"cado no· puede ataca'r" la inscripción," sino en­
tablar una petición de indemnización de daños y perjuicios. Para aten­
der· a estos ·gastos· y riesgos de" la gar"an tía, se· instituye un foñdó; )n u­
trido cori u·n descuento .sobr.e. él irr{po-~te de los derechos que ·coriés¿ 
porida~ a( Registio de la Propiedad.· ; · ~ . ·. / ·,:,: 
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Dejamos· para un último artículo el estudio del r~gimen inmobi­
liario. registra! de la zona española y la situación jurídica en la misma' 
de la propiedad inmueble, que, obedeciendo a principios aparentemente 
iguales, es, sin embargo, mucho más incompleta, mas imperfecta y más 
c~nfusa que Ia que está en, vigor en el resto del territorio de Marruecos. 

R. V. FRANQUEIRA 
A.bog3do del Estado 



Contabilida.d auxiliar en los registros 
y ~ficinas liquidádoras 

. . 
Si la Contabilidad es una ciencia matemática que enseña a ejecutar, 

ordenar y anotar los hechos y documentos especulativos o administra­
tivos (1) ; si se divide en especulativa o mercantil y administrativa y 
esta última.en pública y privada, necesariamente -llegaremos a la con­
clusión. de que nuestras oficinas, que tienen carácter oficial y público, 
no podían sustráerse a la necesidad de llevar la cuenta y razón de los 
mgresos y gastos, con todo el alcance e importancia que ello lleva 
cons1go. 

El legislador, como es lógico y natural. reguló minuciosamente la 
contabilidad, tantó de las oficinas liquidadoras del impuesto de dere­
chos reales como la del Registro de la Propiedad; pero un ligero exa­
men del problema nos lleva a considerar si dicha regulació1;1 es suficien­
te, o la realidad ha hecho nacer una conta~ilidad auxiliar, que comple­
menta a la oficial y, en algunos casos, llena un verdadero vacío. 

El estudio de esta contabilidad auxiliar puede sistematizarse en 
los a parta dos siguientes: 

l.-CONTABILIDAD OFICIAL. 

Con relación a la Oficina liquidadora del impuesto, la contabili-
dad se h.alla integrada: 

a) Por el libro registro de liquidaciones. 
b) El <;Jiario de ingreso. 
e) Las cartas de pago y las notas en los documentos. que acre­

diten el pago. 

(1) G. M. Bruño: Contabilidad. 

.1 
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d) Los esta.dos de valores. 
e) Las certificaciones de descubiertos. 
La regulación de toda ella se encuentra en las circulares de la Di­

recoon de lo Contencioso de 26 de ~ayo de· 19 1'1, 19 de febrero de 

1919, 12 de noviembre de 1910 y 5 de junio de 1920, entre.otras, 

y los artículos 13 9 y 15 5 del reglamento del impuesto 'de 29 de mar­
zo de 1941. 

Con relación al Registro de la Propiedad, la con.tabilidad se lleva: 
a) El libro diario de honorarios, establecido por el artículo 251 

del Reglamento Hipotecario, en el que se consignan los honorarios 

devengados, se hayan o no cobrado. 
b) ·El talonario de ingresos, establecido por el artículo 242 dei 

mismo regiamento y sustttUJdo, ai parecer, por ei iibro de ingresos 

profesionales, creado por la ley de Reforma tributaria de 16 de diciem­
bre d1> 1940 

Del examen de la l~gislación se hace notar la falta de dos libros 
principales: uno de liquidaciones debidas en 'la Oficina liquidadora. 
que per~ita conocer rápidamente el cargo de la Ofi.cina. y un libro de 

honorarios cobrados de Registro, que permita sumar en columna los 
verdaderos ingresos. 

11.-CONT ABILiDAD AUXILIAR. 

nes oficiales, ha demostrado la insuficiencia de la contabilidad oficial. 
haciendo nacer a su lado otra auxiliar, en forma variada, y cuyo fun­
damento es: 

a) Suplir ~l uacío de la ley:-. Si se compara la contabilidad de 
las Oficinas liquidadoras de partido y los Registros de la Propiedad 

con la de las demás oficinas del Estado, se observa: 1 .0 , excesiva exten­
sión de los documentos cobratorios; 2.0

, falta material de tiempo para 
extenderlos. 

·A nadie se le ocurriría que en una oficina de Hacienda un solo 
empleado formalizara el mandamiento de ingreso, interviniera en el 
mismo, consignando las anotaciones oportunas en los libros de ingre­
sos; extendiera las cartas· de pagó y pusiera la nota en el documento. 

Todo ello con datos mmuctosos de cuotas, reeargos, demora. etc .. etc. 
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Q 

Es deci~. qüe para un ingreso ·que en una Deleg~ción de. Hacienda 
se hace con intervención de· cinco funcionarios, P?r lo menos, en una 
Oficina de partidó se ha de realizar con la intervención de uno .solo. 
Otra cosa sería si al ingreso correspondiente a cada documento siguie­
ra la entrega de un solo resguardo en el que únicamente se consignara 
la cantidad total pagada, con la facilidad que ello lleva consigo. 

Y no digamos nada de la necesidad de extender inmediatamente 
todas las cart~s de pago y notas, forma de cobro, que, de adoptarse 
para el cobro de otros impuestos, no podría tener realidad. Por ello, 

, el cobro por recibo, adoptado por el Estatuto de Recaudación para las 
contribuciones territorial y de utilidades, por ejemplo, limita la actua­
ción en el momento de_l cobro a la busca del recibo y su entrega al 
interesado. 

Un,ase a todo lo anterior el gran espacio de tiempo que el público 
goza para realizar sus ingresos, y ello plantea el magno problema de 
simultanear el cobr9 con las múltiples operac~~mes que él lleva consigo. 

En las capitales de provincia los ingresos por derechos reales, no 
obstante ,el mayor número. de fun·cionarios que intervienen, tiene un 
espacio de tiempo que oscila alrededor de unas cuatro hora_s (de nueve 
a doce de la mañana). En las Oficinas de partido puede un contribu­
yente presentarse a verificar un pago a las trece horas veinticinco mi­
nutos, dando sólo al funcionario cinco minutos para que verifique las 
complejas operaciones que todo pa'go lleva consigo. 

Es, pues, indudable que en el orden lógico de todo ingreso hay que , 
distinguir tres períodos de tiempo más o· menos largos: el momento 
en que el interesado manifiesta. su deseo 'de ingresar, momento que 
durará más o menos teniendo en cuenta el número de personas que 
formulen su petición conjuntamente; el espacio de tiempo que media 
desde que el interesado ya ha indicado el documento que desea ingre­
sar hasta que se le extienden los documentos oficiales que acreditan su 
pago, y el momento en que retira ya su documento con las n0tas de 
pago y recibos correspondientes. · · 

Pero es que hay más.' y aquí esÚ el verdadero fundamento de esa 
contabilidad auxilia'r nacida de la necesidad: la fusió'n de las Oficinas 
liquidadoras y Registros en ·.una sola hacen crear el absurdo legal dt 
que el interesado que ha abonado el importe del impuesto, que eri 

1 

ocasiones puede asc~nder a cr'ecidas cantidades, una vez ha pagado yá 
se le han extendido las cartas de pago .y la' nofa en el documento, tie.ne 



'. 
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que· dejar unas y otro en la misma Oficifw, ~omo Registro de la Pr-o­
piedad, para que se practique la inscripCión. Y el interesado, con per­
fecto sentido jurídico, no concibe haber ~ealizado un ingreso sin tener 
derecho a. /leuarse documento alguno. 

b) Coordinar dzueisas oficinas.-La con ta_bilidad oficial, perfeáa 
basta cierto punto, no atisba, porque no puede hacerlo, una coordina­
ción lógica entre los ingresos de ambas oficinas. A renglón seguido de 
haber pagado el impuesto de Derechos reales por una liquidación, puede 
presentarse otro interesado en abonar la inscripciÓn ve~ificada de un 
documento; ingresos -dispares en cuanto al destino de ellos, pero que 
se fusionan en todo Registro a los efectos de custodia de fondos, y que 
se totalizan en una cifra sola (recaudación. del día .. .) . que es la que 
generalmente va a la cuenta corriente del Banco. donde s¿ custodian 
lüs fondos, o que sirven al Registrador para saber ~1 dint:rü que hay en 

Caja. 
e) Anotar suplldos.-La leg¡sJaCJón del. T Jmbre, y aún más el 

reglamento de la Mutualidad de 20 de febrero y 9 de marzo de 1939 
(a~o de la Victoria), imponen a los Registrador.es 1~ necesidad de con­
signar en algún libro lfls cantidades que suplen por reintegro· de plie­
gos adicioñales para extender las no'tas en los documentos, o en sellos 
de la Mutualidad en los documentos de Registro. 'Todo ello tiene· 
su lugar adecuado en la contabilidad auxiliar. 

TTT nn'r"',-..T"""'n.,...,-....,.. ,...., .. , .......... . w - ..................... T"''IT~- .. ~ 
1.11.-r 1\.C\......Cl- 1 U.:> \..¿U.C L.f'\ .t\U J V.K1L../"\I'· 

El artículo 139 del Reglamento del impuesto es concluy.ente: 
"El pago del-impuesto se acreditará por medio de la carta de pago 

expedida por la Tesorería' de Hacienda o, en su caso, por el Liquida­
dor Recaudador, debidamente 'diligenciada y extendida con_. arreglo ·al 
modelo oficial. no pudiendo admitirse en sustitucióf.l de ella ningún 
Ótro documento, cualquiera'que sea su índole, ni medio a·lguno de prue­
ba. excepción hecha de certificaciones del.,libro de liquidación en las 
Oficinas de partido o .del diario de ingresos de la ·Jnteruención de Ha­
cienda. La nota extendida en el documento 'surtirá efecto en. fauor del 
interesado, mientras no se demuestre su falsedad." 

· Pero, a su· vez, el artículo 248, de la ley Hipotecaria Y. el 140 ·del 
Reglamento del impuesto ex1ge_n del Registrador archive las cartas de 
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pago, único documento que Jo acredita, con lo que €1 intere:;ado, mien­
tras se le despacha su documento en el Registro, se queda sin justifi­
cante alguno, y aun luego, después de verificada la inscripción, sólo le 
queda la nota al pie del documento, acreditativa del pago a la Ha­
cienda, con el valor relativo que ella tiene. 

Si nos paramos a meditar acerca del precepto del artículo 139 ci­
tado, un ejemplo aclarará la interpretación: en las capitales de provin­
cia todo ingreso por Derechos reales se inicia por la extensión del man­
damiento de ingreso expedido por la Oficina de Hacienda; sigue a ello 
el ingreso verificado en la sucursal del Banco de. España, y luego me­
dia un espacio de tiempo, generalmente corto, pero que en algún caso, 
por circunstancias extraordinarias, podría resultar más largo, hasta que 
la nota de haber ingresado en el Banco llega a la Tesorería de Ha­
cienda, y ésta extiende la carta de pago, único documento que acredita 
~ pago. ' 

Y sería curioso preguntarse qué valor tendría un ingreso hecho en 
el Banco de España, pero cuyo resguardo no hubiera sid~ conocido 
todavía por la Tesorería. Estamos conformes que el impuesto no se 
consideraría pagad6 a los efectos de haberlo h~cho en· plazo y forma 
l~gal, pero nos resistimos a eren que el interesado perdiera el importe 
de lo ingresado y necesitara nuevo pago total para que se estimara ha­
bía cumplido sus deberes "fiscales. Tendría tal vez que abonar multas 
o intereses de demora o alguno de los recargos inherentes a la falta mo­
tivada por no haber' terminado el proceso lógiq:J de todo ingreso, pero 
estimamos que lo ingresado siempre le serviría a cuenta de lo que en 
definitiva hubiera de ingresar. 

Este ejemplo relativo a un ingreso en. capital de provincia puede· 
darse, y se da de hecho, en Oficina 9e partido. "Ad imposibilia, nemo 
tenetur"·(sentencias de 23 de mayo dé 1861, 21 de noviembre de. 1878, 
15 de junio de 1896 y 16 de juni;,de 1902). "Nadie debe ser obli­
gado a ejecutar lo imposible." Desde el momento en que el interesado 
solicita abonar una cantidad, e incluso la abona, hasta que retira las 
cartas de pago, recibos o el documento despachados, media forzosa­
mente un período de tiempo en que legalmente. no está acreditado el 
pago. del- impuesto, pero nos resistimos a creer que el interesado per­
diera totalmente lo pa·gado, si _la autoridad judicial, mediando un prin~ 
cipio de prueba por escrito, pudiera llegar a la conclusión de que ·exis­
tía una ent~ega de dinero. 
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Armonizando el precepto citado con el número 1.0 del artículo 155, 
en relación con el número 2. 0

· del artículo 154 del Reglamento del im­
puesto, ambos autorizan' a los Liqu;dadores de partido para que. adop­
ten las medidas que conceptúen necesanas para la debida y exq~ta ges­
tión del impuesto, ejérciendó para ello la más escrupulosa vigilancia. 
Y estas medidas, que no han de ser platónicas, sino, prácticas, pueden 
consistir en la adopció~ de una contabilidad auxiliar que, lejos d~ sus­
tituir a la afina!, la complemente en la escrupulosa vigilancia de los 
ingresos que se han pedido y hecho; en el proceso lógico hasta que el 
interesado retira los documentos oficiales que justifican el pago: 

Ya la circular de la Dirección General de lo Conten-cioso de 11 de 
febrero de 1919 dice, al establecer el lif?ro diario de ingresos. lo siguien­
te·: "La necesid~d de este libro era tan imperiosa, que con el carácter de 
auxiiiar, con mayores o menores solemnidades y más o menos comrlr::.­

tos datos, se lleva hoy en la inmensa mayoría de las Oficinas de par­
tido: y desde luego en todas aqueUas en que los Liqu;.dadores cut.dao 

-especialmente de la exactitud en la conrabijidad del impuesto. No hace, 
pues, al introducir el n·uevo modelo L sino dar carácter oficial a lo 
'que p~rticularmente. se hace- ya con notoria ventaja -para el ~erviéiq " 

De .modo que la Dirección de lo Contencioso, no sólo reconoce la 
posibilidad de que los Liquidadores lleven otros, libros auxiliares con 
datos más o menos completos. sino que lo aprueba, y dice qpe ello 
constituye' tina notona ventaja para el servicio público, y a'plaude a los 
Liquidadores que cuidan especialmente de la exáctitud en la contabzli­
daq -del impuesto. 

Otra pr~eb:1 indubitada Ué· la iicírüd de aquellas I1H~Jiüas que tien­
den a asegu~ar el pago de los impqestos está en el artículo 282 del Có­
digo penal de 27 de octubre de 1832, que establece: "La falsificación 
de Íos· sellos, marcas y contraseñas que se usan en las Oficinas del Es­
tado para identificar cualquier ?bjeto o para asegurar el pago de los im­
puéstos, será castigada con las penas de presidio menor en sus grados 

- mí'nimo y medio y multa de 300 a 3.000 pesetas.·· 
Ya veremos más adelante la forma cómo 'estas contraseñas pueden 

form·ar ·parte de esa contabilidad auxiliar, ·como medio de identificar a 
los in teresa dos en un pago, y su uso tiene la· garantía de los Tribunales 
de Justicia. 

Con relación al Registro de la Propiedad, el artículo 259 del Re­
glamento· Hipotecario faculta al Registrador para "llevar los libros y 
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cuadernos que juzgue convenient~s para su servicio, los cuaies sólo ten­
drán el carácter de auxiliares; no hará'n fe. sino como documentos pri~ 
vados, y serán formados -por cuenta y según el buen juicio del Regís~ 
trador". 

López de Haro, en su Legislación h¡potecarz'a ("Manuales Reus;,, 
1918, pág. 841), dice: "Los libros auxiliares !lO son puramente par­
ticulares, y aunque no hagan fe· como los oficiales, tienen más eficacia 
que los documentos privados, en razón de su estado de relación con una 
oficina púqlica y llevarlos un funcionario." y luego cita, entre otros'. 
el "libro auxiliar de honorarios", parecido al que propugnamos. 

Pero a todo lo expuesto hay_ que añadir el artículo 18 del Regla­
mento orgánico del personal auxiliar de los Registros de la Propiedad. 
de 21 de junio de 1938, que ordena a lós oficiales "cumplir las dispo­
siciones de los reglamentos. de régimen interno de cada Registro que. 
en su caso, y para el mejor despacho de los asuntos, hubiere dictado el . 
Registrador". 

Es, por tanto, incuestionable que el ~gistrador, sin dejar de llevar 
los libros de contabilidad oficiales, está autorizado para .dictar dispo­
sicio~es relativas a la contabilidad interna de ambas Oficina's para el 
mejor despacho de los asuntos, puesto que nadie puede negar que, sobre 
todo m liquidación, el pago es de una importancia c~pital en la situa­
ció'n de despacho que se encuentre el documento en la Oficina, y lo mis­
mo podemos decir respecto a los de Registro, cuya falta puede de­
terminar, bien el e'je;cicio de la. acción ejecutiva, bien la detención 
en el despacho del documento, si fuera por falta de pago del ·.reint~gro 
debido. (Orden de 3 de septiembre de 1918.) 

Amplía también esta facultad el. párrafo primero del' citado anícu­
lo 18 del Reglamento del personal. al establecer se cumplan las órden·e~ 
e instrucciones en todo cuanto se relacione con el despacho de la Oficina. 

!V.-FORMA DE Ú. CONTABILIDAD AUXILIAR. 

· Una cóntabilidad auxiliar .i:>üede constar: a) De un talonario·de 
solicitudes de ingreso (modelo A) ; b) De· un -resumen diario de do.cu~ 
m en tos pagados (modelo B). 

:: 



MODELO A 

Oñ&ina liQUidadora o Registro de 
la Propiedad de ..................... ~ 

SOLICITUD DE 1N6RESO Ell METALICO HUM. 2.638 

Cantidad total que desea ingresar:·-·······················-

..................... : ......... : .. pesetas ........................... céntimos. 

Para hacer pago de los derechos, honora_rios 

y suplidos del documento de Don ......... .................. . 

: .... . ' ............................... Documento número .. 

....................................... a ......... de .... ... ......... . . de 194 . 

!Firma del QU! SIIScrlbe el !ng-mo en 
meiauco o •e ~n 1esuaa. a ruegos¡ 

'MODELO B 

Registro de la Propoedad y Of1c1na Liquidadora de 

RESUMEN del d1a de 

1 ! :~::::dal~q~~d~~~~-~--~--~~~-~~-~~-~ .. d~ .. la 

i CO~TABIU~AD 
~ NDIA PARA EL INTERESADO 

• Solicitud de Ingreso número 2.638 

~ 
AOI'"ERTE~CIAS: . 

~ 1.' 

'• . 
1 2.' 

• 3.a 

1 4.• 

No se admltira reclamación al­
guna sobre paaos si no vo acom­
paóada de esla nola . 
La preuole nola debe quedar 
deHolt1vamenle en poder del ln­
tmsado 
No es caojeable por nlnguo otro. 
documento. 
No es recibo de canlldad y acre­
dlla sólo, e los electo: de conta­
blttdad, q!lllse ba solicitado ve-
rilh~ilr un 111\iiC~u. 

;,n r1 n'llnn ~o ~"'"'11U:u~ {¡nll';:~monto 

con'ios rÉclñiii~··¡eiaiiaido·;··¡:¡: 
1 1 

1 : 
Hm!lvos y ofic!i!es. 

1 ! DOCUMENTO NUMERO .......... . 

. de 194. 

DOCUMENTOS PAGADOS 

iugr·esaJas €1i ei 3aiiCO en la cuenla cvrri.¡:;ni.¿ de 

Documentos presentadoss 

A Regislro: núms. ·····································-·················· 

A liquodacoón: n ú m s. ........... ................ .. . .. . 

Docum~ntos que se ponen a la firma: 

Documentos complementarlos: 

B 'lBCB8 o certificaciones: 

Do&.mentos entregados a interesados: 

Otros datos: 

EL OFICJ h.L, (medoa forma) 

(' . 

o 
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La solicitud de ingn?~o tien~ su fundamento én. bs facturas· de en­

trega utilizadas por todos los Bancos, y que constituyen la contrapar­

tida o comprobante, caso de reclamación por disparidad entre la canti­

dad entregada y la que conste en el recibo oficial definitivo.· Van con 

numeración correlat'iva para su perfecta identificación, y deben ser sus­

critas por el int~resado antes de hacer el ingreso, entregándosele la nota 

con el número de su solicitud, que hace inconfundible el pago con todo 

otro. La solicitud debe ir seguida, como es natural. de la entrega del 

importe de la cantidad a ingresar, .e inmediatamente y szn delación la 

solicitud y d importe ingresado pasan a registrarse eri los libros ofi­

ctales para extender con la debida celeridad las cartas de pago, nota en 

el documento, si se trata de la Oficina Iiquidadorq, o el recibo oficial. st 

se trata de documento de Registro. 
' 

De esta forma el interesado, durante el tiempo que se tarda en ex-

tendérsele las cartas de pago o recibos, tiene controlada su petición en 

la Oficina, mediante una verdadera contraseña, q.ue, al decir del Dic­

cionario, es "la señal reservada mediante la que se entienden entre sí 

algunas personas", y que tiene la garantía del artículo 282 del Código 

penal, que las admite. 

Los pagos de cada día, además·de en los documentos y libros ofi­

ciales, se hacen constar en el resumen diario, especificando en la co- · 

Iumna respectiva si la cantidad es para el Tesoro o para el Liquidador 

o para el Regi-strador, y lo abonado por sellos del Colegio y timbres. 

Este resumen diario, que recoge en una cifra total la recaudación 

del día, puede servir de base a un ingreso total hecho en un Banco 

para la debida custodia de fondos, y ello se hará constar en el resumen. 

Una contabilidad auxiliar llevada de esta forma permite controlar 

en un momento determinado las diversas situaciones de fondos ingre­

sados, totalizando lo recaudado por cada concepto. · 

Sí hemos' de salir al paso de una observación mi!Iiciosa que pudiera 

hacérse.Je al sistema. Desde que el interesado formula su petición de pago, 

se le entrega la contraseña que indica el número con que su petición e 

ingreso subsiguiente, se está registrando en la contabilidad oficial' el 

pago y extendiendo las cartas de pago o recibos' correspoii.dierit'es, lló 

tiene en su poder un verdadero recibo de cantidad, y eso pare~e. con: 

trario al espíritu de la ley. La Ob$ervación es más ficticia que real, y 'a 

e 11 a puede con restarse: 

o 
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a) Que precisamente la· necesidad de una contabilidad auxiliar 

que controle los pagos en ese lapso de tiempo, nace y ha I).acido de un 

vacío de la ley dificilísimo de \lcnar, y no se va a pedir a la iniciativa 

: prii;ada r~suelva de lleno lo que la ley no resuelve. 

b) Que si bien es verdad que la contraseña no es ni puede legalmen­

te ser recibo de cantidad, como necesariamente va seguida de la entrega 

del imp~rte de ingreso, sí garantiza .al interesado que su solicitud d~ 1 

pago y entrega está fiscalizada y no se pierde de vista desde que se.for-· 

muió hasta la entrega de los resguardos oficiales. y la expresada con­

traseña da dérecho al interesado a que se le manifieste en todo moment.o 

e) estado de su pago. · 

Es norma corriente en los Bancos el entregar. al hacer efectivo un 

t2lén d-e cucnt~ -corriente, un discv de metal con üli fiÚ(úl:lü de LüiiLra-

seña, que corresponde al talón que está al cobro. A nadie se qculta que 

el talón es un efecto representativo de un valor en pesetas, y. sin em­

bargo, nadie dirá que el derecho del interesado no está suficientemente 

garantizado el lapso de tiempo que media desde ia entrega del talón para 

su cobro hasta que se hace efectivo. 

Una práctica semejante se sigue en algunas sucursales ·del Banco de 

España, en que· la admisión de depósitos de valores se verifica mediante 

factura (parecida a la solicit~d de ingreso en la contabilidad auxiliar). 

y, en tanto se da a los interesados el resguardo definitivo. se entrega 

una contraseña con el número que tiene la petición, y en la que para 

nada se especifican ni el importe ni la clase de los valores, como no se 

~sp~cific;.1n. ~n el d~~o d==: :netal que dan !os Bz.~·1cos. 

El disco, contraseña o nota cori el número de la petición. en la Ofi­

cina que sea, distinguen claramente al verdadero interesado del impos­

tor que pretendiera haber entregado un talón para el cobro o unos va" 

lores para depositar. como la "nota para el interesado". que no es ni 

puede ser recibo de cantidad, es claramente la "contraseña·· de que nos 

habla el artíwlo 282 del Código penal, y un "principio de pr.ueba por 

escrito" a los que hace ref_erencia el artículo 1.248 del Código civil. y 

distingue claramente a toda persona que haya tenido una relación de 

pago con nuestra Oficina del cjue de ·mala fe, y aprovechándose de cir­

cunstancias excepcionales '(fallecimiento del R,egistrado'r o . del susti­

tuto, por ejemplo), pretenda haber· satisfecho lo que nunca filé pagado. 

unas veces por mala fe, y otras pudiera ser pór una confusión. 
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e) Finalmente, podemos afirmar que una crítica de un sistema de 
c<;>ntabil1dad auxiliar. absolutamente necesaria e imprescindible, por im­
perio de la realidad, no suele ir seguida de un modelo de contabilidad 
auxiliar más perfecto_; sino de una total carencia de contabilidad auxi-! 
liar, basada en una buena. fe que a veces da pésimos resultados y resulta 
impropia de la seriedad que debe presidir en Oficinas del prestigio de 
las nuestras. 

Pocos, por fortuna, pero sí lo suficientemente expresivos., han sido 
los casos de que hemos tenido noticias en que por deficiente contabili­
dad auxiliar, o por total carencia de ella, se han creado situa~iones em­
barazosas y harto desagradables para cuantos intervinieron en ellas, y 
en que la imposibilidad de controlar los pagos hizo muy d_ifícil deslin­
dar el campo del derecho de cada uno, pero sí lo suficientemente alec­
cionadoras para los demás en la adopcipn de. medidas que controlen 
en todo instante la situación económica de la Oficina. 

Un último extremo queda por examinar acerca de la contabilidad 
auxiliar, y es el de si será permitido que los ingresos que se hagan lo 
sean con la mediación o intervención de una entidad bancaria, en forma 
de ingreso en la cuenta corriente del Registrador- Liquidador. 

Por el principio de derecho "permissum uidetur in omne, quod non 
prohibitum"; "está permitido todo lo que no está prohibido" (senten­
cias de 11 de febrero de r'8 7 5 y 1 de septiembre de 18 9 7) , estimamos 
perfectamente lícito.el ingreso hecho al Liquidador ppr mediación de.un 
Banco, siempre que se le dé conocimiento el mismo día y se le justifi­
que debidamente el ingreso, para que haga constar el pago en los libros 
oficiales y extienda las cartas de pago o recibos pertinentes. De otra for­
ma, y de no mediar este aviso, desde luego el importe de lo ingresado 
no lo perdería el que i~gre~ó. pero el pago no se consideraría hecho 
hasta que tuviera conocimiento de él el Liquidador, con lo~ recargos y 
demora consiguiente para el interesado. Sería una situación parecida a 
la que con anterioridad h~mos apuntado se puede crear al ingresar en 
el Banco de España y en la cuenta del Tesoro 'un pago, sin inmediata­
mente comunicarlo y justificarlo a la Tesorería de Hacienda p;lta que 
expida la carta de pago. 

El artículo 130 del Reglamento del impuesto de Derechos reales 
establece que el pago d~l impuesto, así como el del inlerés legal de de­
mora y multas exigibles a los contribuyentes, se hará, precisamente en 
metálico ... , a los Liquidadores del m1smo en los partióos ... ' 
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Luego el Reglamento no exige precisamente que el pago sea en la 
Oficina liquidadora, sino al Liquidador, que no es lo mismo, y, por 
tanto, la cuenta corriente expresiva de la personalidad de éste, con el 
previo consentimiento del Liquidador, crea la ficción juríciica de qu'e 
pagos a ella hechos lo son a la misma persona de aquél. 

En cuanto a los honorarios de Registro, sí la ley Hipotecaria prohí­
be ·que el pago se haga en forma determinada y, por tanto, siempre 
con el previo consentimiento del Registrador, sería lícito el pago hecho 

por ingreso en cuenta corriente. 

V.-VALOR DE LA CONTABILIDAD OFICIAL. 

Desde luego, el artículo 139 del Reglamento del impuesto establece 
que só!o !a ca~t3 de p3go expedida por el Liquidador justifica €1 pago, 
no pudiendo admitirse en sustitución de ell;¡ ningún otro documento; 
cualquiera que sea su índole, 'ni medio alguno de prueba. Luego la con­
tabilidad auxiliar no constituye prueba oficial de haber pagado el im­
puesto, como no constituye prueba oficial el ingreso en el Banco, ni' la 
práctica viciosa de recibir el d-inero sin dar documento alguno, pero sí 
constituye, mientras se redacta la carta de·pago, un principio de prueba 
por escrito, que_ con~edería '!as acciones síviles y penales· necesarias con­
tra el que hubiere recibido el pago, y desde luego muy superior al de la 
afirmación verbal y simple del que dice que entregó y·dcl que dice que 
:q.o n:.cibiú. 

Con relación al R<>gistro de la Propiedad, el artíeülo 259 del Re­
glamento Hipotecario claramente dice que los libros auxiliares que lleve 
el Registrador harán fe como documentos privados. 

Serán de exacta aplicación los artículos l. 2 25 al l. 230 del Código 
civil. 

En conclusión: 
1.0 Los Liquidadores-Registradores, con ambos caracteres, están 

autorizados para establecer una contabilidad auxiliar, que en. modo aÍ­
guno sustituya ni suplarite la oficial, pero sí que la complete y com­
plemente. 

2.0 Esta contabilidad auxiliar, para ser perfecta, ha de dar una 
intervención activa al interesado en el pago, ya que a él incumbiría la 
prueba, caso necesario. 
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3." Un sistema de con.tabilidad auxiliar que se base exclusiva­
mente en un régimen familiar de confianza mutua, está en abierta opo­
sición con las normas legales que rigen las relaciones de derecho naci­
das en una oficina de la importancia y prestigio de las Oficinas de Li­
quidación y Registros. 

ANTONIO VENTURA GONZÁLEZ. 

Registrador de la Prop10dad 
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J urísprudencia del. T :ríbünal Supremo 

SENTENCIA DE 17 DE JUNIO DE 1941.-Pago de ult!tdades con oca­

sión de una compra de acciones proptas. 

Consideran do, que con· el fin de proteger a los aüccdorcs de la So­
ciedad Anónima, evttándolcs la merma de su garantía ante una posible 
disminución de su parrimonio rcíicjado en ei íondo capitai de ia Com­
pañía, y con el fin también de impedir una actuactón abus1va de los ór­
ganos de ésta en punto al curso de las acciones, el artículo 166 del Có 

digo de Come.rcio limita la capacidad adquisitiva de la Sociedad por 
compra de sus propias acciones, consintténdola únicamente, si las des­
tina a la amortización y el precto se paga con cargo a sus beneftcios o 
con cargo al capital, que habrá de ser proporcionalme~te reducido Con­
siderand'o, que si la Compañía Anónima compra una parte de sus pro­
pias acciones para amortizarlas, la relación jurídica con el vendedor 
queda consumada con la entrega dei p;ecio de la mercancía (acciones), 
sin que por parte del que vende quede pendiente otra obltgación que la 
derivada en su caso del saneamiento, salvo que a la compraventa nor- _ 

secuencias; por lo que, en términos generales, los actos posteriores de la 
Compañía al contabilizar el precio de la compra, bien cargándola al ca­
pital, bten a beneficios sociales·, no vinculan al vendedor por razón de 
responsabilidades que· deriven de_ esta posterior y unibteral actuación. 
Considerando, que aplicada esta doctrina al caso de autos, en que la 
entidad actora, después de consumada la.'compra de una parte de sus 
propias acciones, acordó amortizarlas y contabilizó el precio o valor 
efectivo de 875 pesetas cada una, fraccionándolo en dos parttdas, -una 
de 500 pesetas (valor nominal) y otra de 3_75 (diferencia entre el no­
minal y el efectivo) y cargó la primera a capital, con !J correspondiente 
red'ucción del. mismo, y la última a beneficios sociales en la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, es visto, que si la Inspección de Hacienda años 

' 1 desp_ués de aquel ejercicio económico giró una liquidación por utilida-



1. 

i. 
i 

696 ·JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

des referidas a la difer~ncia entre i::l valor nominal y efectivo que calificó 

'de sobreprecio, la responsabilidad dimanan.te de la liquidació~ será impu­

table, en principio, a la Sociedad actora que la provocó con sus propios 

actos, sin intervención ni consentimiento de la vendedora y con poste- o 
rio'ridad a la consumación de la compraventa. 

SENTENCIA DE 17 DE JUNIO DE 1941.-Cesión ·de créditos. 

En la cesión, en sentido propio, de un crédito, derecho 9 acción, el 

cedente, ·además de quedar obligado a no ejecutar acto alguno que se 

oponga a que lo· convenido alcance sus n~turales efectos, como es de 

rigor siempre en materia contractual. según el 'artículo l. 25 8 del Código 

civil. presta la garantía del derecho, cuando no es excluída por pacto 

expreso o por la natural.eza aleatoria del contrato; y por virtud de esta 

garantía el cedmte sólo responde de la legitimidad y existencia del eré· 

dito o derecho cedido en el momento del contrato y promete defender. 

al cesionario de tpdas las acciones o excepciones que pueda oponer el 

deudor, cua_ndo tengan causa. anterior al mismo contrato; responsabili­

-dad esta que le obliga a b prestación de la evicción como al vendedor 

respecto al comprador, pues las reglas de la compraventa son supletorias 

en lo no previsto determinantemente para la cesión, ya que ésta viene 

a ser una cl;Ise de compraventa caracterizada por la especialidad de su 

objeto. En atención a que en el contrato de cesión de derechos lo que 

. se transmite ·es un bien incorporal. su entrega ha de entenderse reali~a­

da .. de conformidad con el artículo 1.464 del nombrado Código, desde 

el otorgamiento del contrato, y en todo caso desde que el cesionario, 

consintiéndolo al cedente, hace· uso del derecho cedido; y a partir de tal 

momento, los riesgos y peligros pasan al cesionario, así como las ven­

tajas o mejoramientos que pueda experimentar; y de aquí q~e la obli­

gación de sanear por i::vicción sólo sea exigible, según el artículo l. 4 7 5. 

cuando se prive al comprador por sentencia firme y en virtud de un 

derecho anterior a la compra de todo o parte de la cosa comprada. 

Sentimos que la sentencia del Tribunal Supremo se haga eco de la 

concepción errónea del Código civil. que enfoca la cesión de créditos 

como un caso especial de, compraventa. "Constituye ~na grave falta 

de sistema el tratar la cesión como uno -de los capítulos de la compra­

venta, pues una cosa es !'a cesión de un crédito o sucesión activa en el 

mismo y otra muy distinta la causa o -negocio básico de tal cesión. que 
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puede ser no sólo la compraventa, sino también la permuta, la dona­
ción, la fiducia, la prenda, la constitución de usufructo, etc." (Comen­
tarios de Bias Pérez y José Alguer al Derf!cho de obligaciones, de En­
neccerus-Lehmann, Barcelona, Bosch, t. Il, vol. 1,'1933, pág. 38).) 
La compraventa de un crédito y su _cesión se re!ac'ionan de la misma 
manera que la compraventa de una cosa y la transmisión de la propie­
dad de esta cosa; es decir: la compraventa t>s d negocio causal, 1~ cesión 
o la transmisión de la propiedad es el negocio (más o menos) abstrac­
to de cumplimiento. Hay muchos negocios causales y pocos negocios 
de cumplimiento. La tránsmisión de la propiedad de una cosa puede 
realizarse a base de una compraventa, pero también a base de una do­
nación o de un legado, etc. Lo mismo vale respecto a la cesión. La con-
füsión €ntr€ ·ni:gocio Cf'UGal y negocio de cump!imie!lto tiene. consec.nrn-
cías prácticas. En la donación de J.!TI crédito, por ejemplo, !a respon­
sabiíidad dei donante no se regula por ei anícuio i.475, sÍüo por el 

artículo 638. 

SENTENCIA DE 13 DE MARZO DE 1941.-Acumulación, litisconsorcio, 
competencia. 

' 
Entre la demandante, una Sociedad anónima, y D. J. M. C. se hizo 

un contrato de compraventa, en ·el que ambas .partes se sometieron al 
fuero de los Tribunales de. Málaga. Los bienes de D. J. M. C. llega-
ron a u.na admi;~.isrracién judici;l. L~ presente dem:tnda se dirige con-
rra d administrador judiciaí como tai, y a la vez contra éi personal­
mente en reclamación de daños y perjuicios por incumplimiento del 
contrato. Parece que la demanda contra la administración judicial se 
pasa en el incumplimiento del contrato, mientras q'ue la dirigida contra 
~1 administrador personalmente se funda en culpa extracontractual (o 
aquiliana). La demandante afirma duplicidad de acciones según el ar­
tículo 15 6 de la ley de Enjuiciamiento civil: además, que en un tal 

, caso la competencia para la acción principal determina la competencia 
para la acción accesoria, y, finalmente, que la acción contra la adminis­
tración judicial constituye la principal, de la cual, por lo tanto, depen­
de la competencia para la acción contra el administrador personalmente. 
El demandado invoca, en cambio, su fuero personal en virtud de la 
regla del artículo 62, número 1.0 , de la ley de Enjuiciamiento civil. 
El Tribunal Supremo adopta el punto de vista del demandado, y de-

' 
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clara que se trata de una sola acción contra una persona que no ha inter­

venido en el contrato y a la que no se puede despoJar de su fuero. En' 

el caso de autos se trata de un litisconsorcio pasivo simple (véase Prieto 

Castro, Exposición del Derecho procesal ciu1l de Españp. tomo I, 1941. 

nú;nero 171, págs. 141 y sigs.), cuya admisibilidad depende 9el hecho 

de que ninguno de los liticonsortes ~e haya sometido expresamente a 

otro Tribunal (véase sentencia del 20-IV-1887, y Prieto Castro. l. c., 

página 14 2). Como este hecho se produjo precisamente en nuestra hi­

pótesis, la acumulación no había debido admi~irse. La sentencia del 

Tribunal Supremo. a pesar de negar la duplicidad de las accion'es, pone 

en práctica el resultado justo, puesto que la demandante puede enta- · 

blar una segunda demanda contra la administración judicial ante los 

Tribunales de Málaga. 

SENTENCIA DE 21 DE MARZO DE 1941.-Artículo 1.729, numero 5 
de la ley de E rnuiciamiento ciud. 

En la pnmera instancia se solicitó la declaración de nulidad o de 

ineficacia de la compraventa. atribuyéndole la falta de los requisitos 

esenciales comunes a todos los contratos. El demandante se apartó des- o 

pués de1 esta tesis para sostener que se trata de un contrato condicional 

y que esta condición no se había-cumplido Mediante esta alegación. 

piden en la segunda instancia, y en -el actual recurso. la resolución del 

contrato Pero la nulidad de un contrato es incompatib!e con su reso-

lución. Por lo tanto, se trae a la casación una.cuestión no debatida en 

el pleito e incurre en la causa de inadmisión del recurso comprendida 

en el número 5 del artículo 1.729 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

SENTENc:;IA DE 21 DE 1v1ARZO DE 1941 :-PrincipiO de prueba. 

En la demanda se pide el precio de una venta de fábrica. El de­

mandado niega ·1a existencia de tal contrato. El demandante acompaña 

varios documentos reveladores de que la entidad actora acordó poner 

en venta la fábrica, autorizando para la correspondiente negociación. 

entre otros, a D. F. C., a quien se dirigieron por correspondencia el 

propio demandado, con una oferta de precio, y D. C. M., que dijo 

aétuaba en nombre del mismo demandado, expresando la necesidad de 
que fuera despedido el personal de la fábrica para sustituirlo po.r otro 

de su confianza. Estos elementos, -en apreciación global, constituyen 

una iniciación probatoria de la acción ejercitada. 
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SENT¡=:NCIAI?E 22 DE /v!ARZO o"E !941.---Carga. de prueba; documento 

auténtico. 

En materia de testamentos no interviene sólo el principio de la líber-. / 

tad del restador, sino también el de la seguridad JUrídica._ en rf!ZÓn del 

cual y de las normas generales que rigen en orden a la prueba, es tes1s 

incontro\rertiblc que el que invoca supuestos vicios de voluntad nece­

.sira probarlos debidamente como un hecho impeditivo de los efectos 

jurídicos normalmente atribuidos a las declarac;oncs emitidas en for-

ma legal. . 
La circunstancia, acreditada por la partida de ddunción, de que 

falleciese la restadora de senilidad cerca de un año después del ororga­
micnto del testamento, puede demostrar la ·.equivocación del juzgador. 

SENTENCIA DE 25 DE MARZO DE 1941 -Incongruencia. 

Si bien los Tribunales no tienen necesidad ni obligación de ajus­

tarse en sus fallos a alegaciones de carácter jurídico aducidas _por las 
partes, ·pudiendo basar sus resoluciones en fundamentos distintos, no 

autoriza,'sin embargo, esta facultad, limitada estrictamente a las cues­

tiones de derecho, a dictar los fallos fundándolos en hechos que no 

han sido objeto de alegación ni d? prueba, y, por tanto, no han podido 

ser c;liscutidos o rebatidos por· la parte adversa. 

SENTENCIA DE 29 DE MARZO DE 1941 .-Competencza 

Dada la pref€rencia de la norm?. 1-egal ~!:pecífic~: scbr'? 1~ norm~ g~­

neral, concr:?tamente establecida en cuestiones de competencia por el 

artículo 71 de la ley de Enjuiciamiento civil, y dada también la va­

riedad de normas específicas que en materia d? competencia para cono­

cer de la reclamación de alimentos contienen los artículos 309, regla 3.". 
de la ley orgánica del Poder Judicial; 63, regla 21; 1.897, párrafo 2. 0

• 

y 1.916 de la misma ley procesal, ciertamentr informados por· crite-. 

ríos disconf9rmes, se llega a la conclusión, como resultado del examm 

comparativo y armónico de estos preceptos legales, de que en casos. cua_l 

es el de autos, en que la petición de alimentos provisionales, no obstante 

tener su origen y antecedente en unas dili.gencias de depósito de mujer 

casada, se formula por separado, constit!Jyendo el objeto principal 1y 

único ·del juicio, será Juez competente el del lugar en que tenga su do-

. micilio el demandado. 
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SENTI¡:NCIA DE 2 DE ABRIL' DE 19 41.-Artículo l. 6 9 5, ley de Enjui­
ciamiento civil. 

El 11 de junio de 1936, el Tribunal Supremo, después de casar 
y anular la sentencia de la Audiencia de Pamplona de 15 de febrero 
del año anterior, al resolver sobre el fondo en virtud del artículo 1.745. 
párrafo 2.0

, de la ley de Enjuiciamiento civil. manda que el Juzgado 
de Aoiz "proceda a h_acer las declaraciones relativas a las cuotas o par­
ticipaciones en la masa relicta que correspondan, según la legislación 
de Navarra, a los diversos interesados en. la herencia intestada de don 
F. L. U., que son partes en este pleito". Lá casación se fundó en el 
motivo que la Audiencia, al declarar heredero al Estado, a falta de pa­
rientes dentro del cuarto grado, interpretó equivocada y restrictiva­
mente el derecho propio y característico de la re~ión navarra, aplican­
do indebidamente a la sucesión intestada los preceptos del Código civil · 
y el Real decreto de 13 de enero de 19 28. La segundá sentencia, al 
razonar la orden dada al Juzgado, agrega que "en el apuntamiento 
no hay pruebas bastantes para hacer la determinación de las cuotas o 
participaciones en la masa relicta de las personas a quienes correspondan 
por derecho". Estos antecedentes revelan que se dió lugar a la casa­
ción porque la Audiencia de Pamplona declaró al Estado único here­
dero y no por razón del desconocimiento de los derechos hereditarios 
de los recurrentes, derecho al que se refiere el fallo eh forma dubitativa 
cuando ordena que se hagan las declaraciones relativas a las cuotas o 
participaciones que, según la legislación de Navarra, correspondan a 
los interesados que son partes en el pleito. La sentencia recurrida, que 
asigna la herencia a uno de los interesados, no se pone, por tanto en 
contradicción con lo ejecutoriado a los efectos del artículo 1.695 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. Finalmente, no hay necesidad de entrar 
en el examen de.los motivos que invocan el número 1. 0 del artículo­
l. 69 2 de la ley de Enjuiciamiento civil. porque este último artículo. 
según repetidas declaraciones de la jurisprudencia, únicamente es' apli­
cable para s~meter a casación la integridad del pleito y n~ en las eje­
cuciones de sentencias, donde sólo pueden resolverse lClls puntos concre­
tos y determinantes del artículo 1'.695. 

SENTENCIA DE 9 DE ABRIL DE 1941.-Amigab~e composición. 
' 

Al comparecer ante el Notario los tres amigables componedores 
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para dicpr el laudo, manifestaron que oportunamente y por unani­
midad habían usado de la facultad que en la escritura de compromiso 
les fué conferida por los interesados de prorrogar por un mes el plazo 
de dos concedido por éstos. El recurso de casación se basa en el núme­
ro 3.0 • del artículo 1.691 de la ley de Enjuiciamimto civil, alegando 
que la prórroga no se hizo constar de modo auténtico· en el momento 
de ser acordada, conforme a los artículos 823 y 803 de la· ley de En­
~Uloamiep.to civil. El Tribunal Supremo nq estima el recurso de ca~a­
ción, puesto qÍ;e si los mismos amigables componedores prorrogan el 
plazo, no es necesario que el acuerdo• de prórr~ga se exteriorice pqr es­
crito al tiempo de tomarle, pues. es suficiente que ~n el momento de 
dictar el laudo o la sentencia conste de modo auténtico que la prórroga. 
fué acordada por unanimidad y oportunamente. según c!aranwnr.' rP.­

:;u!ta d<: !a misma redacción grar.1atical y Jd -espíritu que informa los 
dos párrafos del artículo 803 en relaciÓn con el 828 de la ley de Enjui­
cimiento civiL y lo corrobora la doctrina jurisprudencia! en ·sentencias 
como la de 21 de junio de 1905 y 26 de mayo de 1922. 

SENTENCIA DE 18 DE ABRIL DE 1941.-/ncongruencia. 

Igualmente es de estimar la incongruencia, pues la Sala dejó de 
resolver respecto a la solicitud cuarta de la súplica de la demanda, ·e.n 
que se pidió la rescisión del seguro, y acordó, por el contrario, una res- . 

. '1¡ 

cisión por voluntad de las partes, que a.un cua!ldo haya podido tener 
una realidad extrajudicial. no puede concedérselc dentro de los autos, 
por no haber sido .$o1ic'it~d~ F-or ninguna. de las ¡:3rtes ~z¡ dec!arzn~iÓí1,· · 
hecha por la Sala, y ser notorio que no son los mismos los efectos de · 
una y otra rescisión, n1 su esencia, ni en las fechas en que deba esti­
marse en v1gor. 

SENTENCIA DE 24 DE ABRIL DE 1941.-Cosa juzgada; forma de una 
transacción y de un compromiso celebrado por la ~ayoría de unos 
co_mur:eros; con.cepto de la cantidad líquida. 

l. Respecto a la cosa juzgada, declara el Tribu~al .Supremo que 
'es indudable que el derecho patrio reserva al demandado la alegación 
de la cosa juzgada en concepto de excepción, ~omo_ claramente resulta 
del artículo 5 44 CÍe la, ley de Enjuiciamiento civil. 

2. Respecto a la" forma de una transacción y de un compromrso 
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celebrado· por la mayoría de unos comuneros, declara el Tribunal Su­
premo: "Se desprende muy claramente de los artículos 397 y 398 del 
Código civil que la mayoría de los interesados en' una comunidad nci 
pueden. realizar negocios jurídicos que trasciendán de la pura adminis­
tración y mejor disfrute de la cosa común, y aun cuando, por lo que 
se refiere a la transacción y al compromiso, se oriente la moderna doc­
trina científica en el sentido de no atribuir un alcance demasiado abso­
luto al antiguo y discutido aforismo "transigere est alineare", .en el que 
parecen inspiradas las disposiciones del Código civil. es, cuando menos. 
de toda evidencia que réquieren dichos contratos plena facultad dispo­
sitiva cuando las relaciones jurídicas sobre las que recae o puede recaer 
la controversia envuelven un negocio que rebasa al límite de los actos 
de mera administración, s"iendo de notar, a tales efectos, que la juris­
prudencia de esta Sala tiene declarado, en sentencia de 1 de junio de 
1909. cuya doctrina reitera por la de 9 de junio de 1913 que si bien, 
por regla general. el contrato de arrendamiento es un acto de admi­
nistración, puede, en algunos casos, bien por la naturaleza de las cosas 
a que se· contraiga. bien por el largo tiempo que para su duració!l se 
estipule· y que permita su inscripción en el R•egistro de la Propiedad. 
constituir un derecho real a favor del· arrendatario, y, por ende, una 
desmembración del dom;nio que rebase los. lím-ites de la mera admí­
n·istración, por lo que es obligado reconocer que.no se hallan faculta­
dos los condueños que representan. la mayor suma de mtereses para dar 
'en arriendo la cosa común por un plazo que exceda de seis años sin 
la anuencia de todos los partícipes. cuyos derechos dof!!inicales queda­
rían restringidos o anulados por contratos de larga duración." 

3. Concepto de la cantidad líqc:ida: Se estipula un canon mínimo 
de 450 pesetas mensuales, eximiéndose el pago del canon en caso de 
fuerza mayor La cantidad así 'estipulada resulta líquida, ya que las 
causas de fuerza mayor nunca se presumen, incumbiendo la demostra­
ción de su existencia al que la alega,. conforme a los artículos l. 214 

. y 1.183 del Código civil. 

LA REDACCIÓN 
'· 
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VALOR 'DE LAS CERTIFICACIONES ADMIN!STRATIVl\S TIENEN LA t.!TS­

MA FUERZA QUE LAS RESOLUCIONES EMt\NADAS DE LOS TRISU­

NALtS ORDINARIOS, S! BIEN. POR. T_O QUE RESPECT/, A LAS DE 

NULIDAD. DE REMAl E Y CANCELACIÓN DE !NSCRIPC:IÓN, DEBE 

CONSTAR EL-J EL EXPEDIENTI.' QUE EL REl\iATANTt DEL INMUE· 

BLE O SUS HEREDEROS HAN SIDO PARTE EN EL MISMO O, AL ME­

NOS, QUE SE LES DIÓ OPORT~NO CONOCit.IIENTO DE LA RESOLU­

CIÓN QUE LES PRIVA DE DICHO INMUEBBE Y NO HAN ENTABLADO 

RECURSO CONTRA ELLA O HA SIDO DESESTIMADO. 

(R. de 27 de agosto de /941. B O. de 27 de septter:nbre) 

Seguido procedimiento de apremio por descubiertos de contribución 

indu_str;al, y adjudicado en segund~ licitación :.:n edificio d.:nonúuado 

"Front6n \'¡gués··, Jo:: Vigo; anuiaúo á1cho procedimiento por ínfrJc­

ciones cometidas en l¡¡s actuaciones. en virtud de orden del Ministt>rio 

de Haciendá de 20 de enero de 1940: presentada certificación para la 

cancelación de la inscripción practicada, sin que se hubiese dado cono-• 

cimiento del expediente de a·nulación ni intervención alguna en, el mis­

mo al rematante de la finca ni a sus herrderos, y solamente después de 

acordada la anulación se requirió a éstos para que hiciesen entrega del 

inmueble, a lo cual se opusieron, fundándose en que _aparece inscrito a 

favor de su causante, por lo que no pueden ser privados del mismo mien­

tras no se cancele la inscripción, y, además, porque han re;¡lizad¿ deter­

minadas obras rn el edificio, y los artículos 453 y siguiente del Código·· 

civil les facultan para retenerlo hasta que sean reintegrados, no sólo de 

los gastos necesarios, 'sino también de los útiles. sin que en dicha certifi-
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cación se describa el inmueble ni se transcriba la resolución anulatoria; 
presentada, repito, la tan citada certificación en el Registro de la ~ro­
piedad de Vigo, se extendió por su titular la siguiente nota: "No admi­
tida la cancelación a que se refiere el documento precedente: 1.0 No 

·constar que en el expediente de nulidad del procedimiento de apremio 
se haya dado intervención ni conocimiento al titular inscrito o a sus 
herederos. 2. 0 Omitirse-la descripción del inmueble a que afecta.el asien­
to pretendido. 3.0 No insertarse en la certificación presentada la reso­
lución declaratoria de nulidad." 

Interpuesto recurso· por el Abogado del E~tado, la Dirección, con-. 
firm'ando.cl auto del Presidente de la Audiencia, que ratificó la nota del 
Registrador, a más de las palabras del encabezamiento, declaró que. en 
los. títulos 'in'scribibles debe cons~gnarse la descripción de Jos inmuebles 
objeto de los mismos, y que las certificaciones, testimonios y .manda­
mientos, sean judiciales o administrativos, expedidos para que se efec­
túe algún asiento en el Registro de la Propiedad, deben transcribir el 
acuerdo que haya de surtir efectos hipotecarios para que el Registrador 
pueda ejercitar el derecho y cumplir el deber de apreciar la competencia 
del Tribunal o funcionario que lo dictó. 

G. CANOVAS COUTIÑO. 
Registrador de la Propiedad 

/ . 



Jurisprudencia· sobre el impuesto de 
Derechos :reales 

ACUERDO DEL TRIBUNAL 'EcONÓMICO-ADMJNISTRATIVO CENTRAL DE 

FECHA 14 DE ENERO DE 1936.-Cuándo es deducible la "quarta 
Falc!"dia". 

En Lérida, y bajo testamento nota1ial. falleció-dofia Tt;resa l'~ebot, 
y en él dispuso la fundación de una misa, "de' no hallarse previamente 

fundada por la restadora durante su vida", y legó a su sobrino D. José 

Rovira una cas~. todo el mobiliario de la habitación de la restadora y 

la cantidad de 40.000 pesetas, en metálico o v_alores, que se detraerían 
de la masa de la herencia. con las condiciones de que si el legatario 
muere con hijos podrá disponer libremente de los bienes legados, y para 

el caso de no tener hijos, salvo el derecho de habitación, lo demás lo 
adquirirán los heredero~ de confianza, albaceas uni_versales, para des­

t!n~r su producto a los fines de !a fund2ci6!! que t2mbién ins~ituyó. 
Ordenó ·después otros legados, entre eiios uno ai Astlo de ia Ivleáa' 

lla Milagrosa. ca~o de llevarse a cabo. y ordenó que de todos sus res­
tantes bienes, derechos y acciones presentes y futuras fuesen herederos 
de confianza y albaceas universales su sobrino D. José Rovira y otras, 

personas, quienes habían de incautarse de todos los bienes de la he­
rencia, entregar el legado de casa, realizar los bienes necesarios para el 

pago de los legados en metálico, y del líquido resultante llevar a cabo, 
en cuanto fuese posible, la fundación de un Asilo. 

El heredero de confianza y albacea Sr.. Rovira realizó el inventario 
y partición, fijando el valor del caudal hereditario en 295.685 pesetas; 

las deudas y gastos, en 66.708, y el líquido, en 228.9.77 pesetas; y 

como los legados importaban ~70.870 pesetas, incluido el de la casa, 

la cual se valoró en 57.870 pesetas, resultó un déficit de 41.893 pese-

4 
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tas, que el Sr. Rovira saldó renunciando el legado de 40.000 p-esetas 
La constitución de la fundación prevista por la restadora la aplazó, por 
no existir bienes para ello, hasta el fallecimiento del mismo legatario, 
en cuyo momento, si moría sin hijos, el legado condicional se emplea­
ría en la fundación mencionada 

La Oficina liquidadora del impuesto de Derechos reales ~omó como 
base del total caudal inventariado el declarado,. y entendió que no eran 
deducibles por deudas y gastos más que 36.000 pes~tas. Además, es­
timó que debía ~educirse la quarta Falcidia, computándola en 61.700 
pesetas, y redujo los legados al 64.96 por 100, con lo cual correspon­
dieron al heredero de confianza. Sr Rovira, 82.696'60 pesetas. 

Las liquidaciones giradas fueron recurridas, y entre ellas la girada 
al heredero de canfianza, 'la cual liquidación estaba fundada en la de­
ducción a que acabamos de referirnos, única cuestión digna de desta­
carse en este resumen jurisprudencia!. 

La tests sostenida por el reclamante fué que no era detr.aíble la 
. quarta Falcidia ni en favor de los albaceas ni en favor del último lega­

tario, o sea la proyectada fundación del Asilo: lo primero, porque los 
herederos lo eran solamente de confianza y la herencia está entera y 
concretamente distribuida, y lo segundo, porque con ello se disminuían 
los legados de cantidad determinada, en beneficio del legatario de can­
tidad indeterminada, todo lo cual quebrantaba la expresa voluntad de 
la restadora e implicaba tambi~n la deducción de oficio de la quarta Fal­
cidia, no permitida por la ley. 

El recurso fué desestimado por el T. E. A. de Lérida. el cual esti­
mó que se podía realizar la deducción impugnada, porque los casos de 
excepción para la no deducción no concurrían, Y.a que ni existía prohibí­
ció~ de la restadora, ni legados piadosos y de cosa mueble con prohi­
bición de enajenar, puesto que los piadosos habían sido oportunamente 
deducidos por la Oficina liquidadora, y sí se daba. en cambio, la acep­
tación de la herencia a beneficio de inventario, requisito éste exigido por 
la novela l.". capítulo II. Esto último se razonaba dtciendo que en el 
caso de autos no había más herederos que la misma quarta Falcidia, y. 
por ,lo mismo, la aceptación de la herencia suponía la aceptación de 
aquélla ci, lo que es igual, su detracción a instancia del interesado, sien­
do, por otra parte, indudable la 'aceptación a beneficio de invenhrio, 
exigida por dicha novela, porque los albaceas no pudieron aceptar sino 
a beneficio de inventario, conforme al artículo 992 del Código civil. 
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El Tribunal central revocó el acuerdo del provincial, y dice. en pri­

mer término, que para de~erminar si es liquidable a los herederos la 
cuarta parte qt,Ie les corresponde, conforme ·a la ley Falcidia, cuando se 

da la circunstancia de estar la herencia distribuida en legados o fidei­
comisos sin quedar participación al heredero siendo inferior a la cuarta 
parte, no es pertinente el argumentq--€sgrimido por el recurrente-del 

carácter de herederos de confianza de los instituidos, ni el de renuncia­
bilidad de la Falcidia, Borque en tal caso la quarta Falcidia se llama 
quarta TrebelianicGJ, y-se. da en favor de los herederos de confianza o 

fiduciarios desde el senadoconsulto Peganiano. y, además, la renuncia 
de un derecho hereditario, en contra de lo sostenido por el m1smo re­

currente, no es obstáculo a que su importe se liquide por aplicación del 
:.1rt;rnln i.T rlol Rorrl::ur.ontn. t4o florJrh[\c ro:1l.oc on Cli :ln::~rt:Jrin 1 h 
---~--- ..... - .............. ......... r") ............................ ~ ................................................................ , ................. .... 1""" ........................ ..._ ..... . 

Desechados esos argumentos, ei T ribunai ent1ende que para .que sea 
detraída la repetida quarta Falcidia son necesarias dos circunstancias, -
que no se dan en el caso discutido: 

Es la primera que en la herencia no le corresponda al heredero una o 

participación superior a la cuarta parte, y la segunda, que el heredero. 
conforme a lo dispuesto en el capítulo "De heredibus et Falcidia'', II de 
la ley l. • de las Nuevas Constituciones del emperador J ustin iano, forme 
inventario, secundum modum et tempora, esto es, con el fin de compu­
tar y detraer la quarta Falcidia 

AcuERDO DEL TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO CENTRAL DE 

2 DE DíCIEMBRE DE 1935.-Instado procedimiento de devolución 
por dupliración de pago o por error de hecho, no es Unto drscutir 
cuestiones de fondo. 

El caso que vamos a exponer, aun sin referirse de una manera di­
recta al 'impuesto de Derechos reales y a las devoluciones motivadas en 
liquidaciones giradas para exacción del m1smo, ya que se trata de una 

liquidación por utilidades cuya devolución se pretendía. guarde íntima 
relación con los actos de gestión y con. el procedimiento en Derechos 
reales. 

Se trataba de petición de devolución de cuota hecha al amparo del 
art. 6. 0 del reglamento de 29 de julio de 1924, regulador del procedimien­
to en las reclamaciones ante los Tribunales Económico-Administrativos. 
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y como ese art. 6.? es ·en su concepto, y también en la mayor parte de la 
letra, idéntico al párrafo primero del artículo 208 del ·vigente reglamen­
to del impuesto de derechos reales, de ahí que la doc'trina del acuerdo 
que analizamos sea de perfecta aplicación a ese impuesto. 

Es. pues, el caso como sigue: La Sociedad M. A .. S. en C,, en 16 de 
noviembre de 1933 elevó e.scrito al Delegado de Hacienda pidiendo la 
devolución de determinadas pesetas que habían sido ingresadas en 1 3· de 
octubrede 1931. indebidamente a juicio de la entidad reclamante, y 
la Delegación de Hacienda de_sestimó la instancia y denegó la devolu­
ción pretendida, estifl\ando que el caso no estaba comprendido entre 
los que regula el mencionado artículo 6. 0 del reglamento del .procedi­
miento económico-administrativo, porque dicho artículo no comprende 
otras devoluciones que las originadas por duplicación de_ pago o por 
error de hecho, ni atribuye competencia al Delegado de Hacienda para 
ninguna otra clas~ de devoluciones que no sean acordadas en expedien·­
tes de otra índole. 

La Sociedad reclamante recurrió ante el Tribunal Provincial. ale­
gando sobre la improcedencia del tributo que se le había exigido en 
1931; es decir, que ·lo que comenzó siendo una mera petición de devo­
lución se convirtió en una discusión sobre la legalidad o ilegalidad de 
la exacción misma, como si, por ejemplo, al amparo de un error pura­
mente material en la liquidación de derechos reales. se pretendiera, pasa­
dos quince días de suo notificación, impugnarla por 

1
antirreglamentaria. 

El Tribun.al Económico-Administrativo Provincial cayó, por de­
cirlo así. en el lazo, y entrando en el fondo del asunto, desestimó el 
recurso, fundándose no en la inaplicación del mencionado artículo 6. 0

, 

sino por estimar que la liquidación se ajustaba a las disposiciones vi­
gentes re~uladoras ~el impuesto de utilidades. 

El Tribunal Central desestima el recurso de alzada, y~ _velando 
por la adecuad~ aplicación del procedimiento, lo rectifica, diciendo que 
ese artículo 6. 0 no sirve de cauce a otras reclamaciones que a las moti­
vadas por duplicación de pago o' error de hecho, como la equiv:ocación 
aritmética al liquidar o señalamiento de tipo que no correspo~da al 
concepto liquidado. Esto supuesto, como en el caso propuesto no con­
curre ninguna de esas circunstancias, es claro que lo que se pretendió 
fué discutir subrepticiamente una c~cstión de concepto, cuya sustancia­
ción está sometida a la tramitación y. reglas de los artículos 15 y 4 7 
del reglamento de procedimiento-:-concordancia: artículo 207, apar-
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tados 1.0 y 2. 0 , del reglamento' de derechos reales-, como toda recla­
mación que se interponga contrá .c·ualquier acto de la Administración: 
Por lo tanto, termina diciendo el acuerdo, siendo ese el único camino 
a seguir y no habiéndolo usado la entidad recurrente, es visto que el 
Tribunal inferior no debió hacerse cargo de la cuestión doctrinal plan­
teada, entrando con ello en el fondo del asunto. porque el momento 
procesal era inoportuno~ 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 7 DE JUNIO DE 1940.­
Fracciónamiento de pago de liquidación por- derechos reales y doc­
trina sobre aplicación del artículo 2 O O del reglamento de 19 3 2 
-207 dt:l actual t't:glaroento dt: 29 Je rnarzo de 194i---en reluc,tÚn 

con el 13 5 del mismo reglamento. 

A D. J. M., como legatario, se, le giró la liquidación correspon­
diente sobre la base de 61.755 pesetas, la cual importó 21.789,97 _pe­
setas. Solicitado de la Abogacía del Estado el fraccionamiento del pago, 
le fué concedido por acuerdo de 27 de marzo de 1932, pero no en la 
forma y cuan tía preven idas en los artículos 18 de la ley y , 13 5 del re­
glamento, sino que la Abogacía del Estado acordó' el fraccionamiento 
en tres plazos y por cantidades, respectivamente, de 17.5 80,3 2 pesetas. 
3.928.90 y 1.172,70, con lo cual visto es que no aplicó el párrafo 4. 0 

del artículo 13 5 del reglamento, que previene que el fraccionamiento 
se hag<~ en t<~nt~s anualidades. €quiv:dentes J.! 5 pm ] 00 de h bs~ 

liquidada, corno consienta la importancia del tipo aplicado .. 
Notificado el acuerdo con fecha 16 de abril, según el interesado, ésté 

instó de nuévo ante el Delegado de Hacienda en 4 de mayo siguiente, 
insistiendo en la procedencia del fraccionamiento, no en la forma acor­
dada·, sino en la prevenida por dicho artículo l35. 

Esta segunda instancia fué desestimada por la Abogacía del Es­
tado mediante acuerdo de 9 del mismo mes de mayo, fundado en que 
los extremos solicitados habían sido ya resueltos en el acuerdo recaído 
a la instancia primeramente presentada. 

Entablado recurso ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial. éste lo desestimó por entender que el escrito de 4 de mayo 
no podía tramitars~ como r€clamación contra el acuerdo d€ 27 d~ marzo. 
anterior que concedió el fraccionamiento en la forma expuesta, porque 

' 
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aquélla estaba fuera del plazo de quince días señalado en eLartículo 62 

del reglamento procesal-y también, añadimos nosotros, en el artícu­

lo 200 del anterior reg.Jamento del impuesto-y no podía estimarse 

como ~na nueva petición de fraccionamiento de pago por referirse a un 

asunto sobre el que había recaído 'ya acuerdo, aparte de que tal solicitud 

se hallaba tambtén fuera del plazo concedido por el artículo 135 del 

reglamento del impuesto. 
El Tribunal Económico Central confirmó el precedente pago, insis­

tiendo m que la segunda petición de fraccionamiento era reproduc­

ción de la primera, y ésta había sido ya objeto de acuerdo firme-el de 

27 de marzo-al no ser impugnado ante el Tribunal Provincial den­

tro del plazo. 
Formulado recurso ante la Sala tercera, ésta insiste en la confirma­

ción del acuerdo impugnado y entiende que el acto administrativo im­

pugnable era el primitivo acuerdo de la Abogacía del Estado, conforme 

al artículo 135 del reglamento del impuesto, dentro de los quince días 

contados a partir d~ su notificación, según previene también el párra­

fo 2. 0 del artículo 200-hoy 207-del mismo reglamento; y añade' 
1 

que no son de aplicar los párrafos 3.0 y 4.0 del mismo artículo a virtud 

del segundo escrito de 4 de mayo, porque no se trataba de rectificar 

errores materiales, sino de impugnar el criterio sustentado por la Abo­

gacía del Estado. 
Por nuestra parte añadiremos que el caso rese-ñado pudiera i~ducir 

a alguna confusión, nacida de la cita .últimamente hecha por el Tri­

bunal Supmmo relativa a los apartados 3.0 y 4.0 del artículo 207 del 

reglamento del impuesto en relación con los dos anteriores apartados 

del mismo artículo y con el 2 o del 13 5, respecto a cuál sea el acto 

administrativo reclamable y ante quién. 
Los actos administrativos referentes al impuesto, cualesquiera que 

ellos sean, son reclamables, en general, ante el Tribunal Económico­

Administrativo Provincial, dentro de los quince días siguientes a su 

notificación, salvo cuando se trate de errores materiales manifiestame~tc 

comprobados antes de verificar el pago, y salvo también e{ recurso dé 

repo-sición previsto en el artículo 5.u del reglamento de procedimiento, 

reformado por decreto de 3 de agosto de 19 34. 

Si se da ese supuesto de error material, es rectificable a instancia de 

parte o de oficio po~ acuerdo del Delegado de Hacienda, y, este acuerdo 

es impugnable ante' el Tribunal Provincial Económico-Administrativo; 
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pero el acto que dicta el Abog;do del Estado en uso de sus facultades 
sobre un fraccionamiento de pago que se. le pide nada tiene que ver con 
este cauce especial procesal. exclusivo para los errores materiales al 
liquidar. Eso aparte, además, de que el acto administrativo lo produce 
el acuerdo del Abogado del Estado. en el segundo supuesto, y en e.l 

pnmero, el Delegado de l)acicnda. 

JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIL 
Abogado del Estado y del 1 Colegio de. lvbdrid 



VARIA 

JOSEPH ZAKSAS: Les transformations du contrat et leur loi, Essai sur 
la uie du coQtrat en tant qu' institution juridique.-Prólogo de 
Maury-.-Sirey. París, 1939.-461 páginas. 

Un libro: prologado por uno de los juristas más JOVenes y más 
célebres de Francia (1), encuentra ya por este mero hecho interés en 
·el mundo· científico. Pero adelantemos ya que la lectura de la obra. 
además del valor legal impregnado por el juicio de" Maury, le recono­
cerá un alto valor intrínseco. . . 

El estudio de Z~ksas' se compone de. tres partes. En la. pnmera 

parte indaga el autor las experiencias históricas de la evolución con­
tractual, estudiando a esta finalidad el derecho romano, el derecho de 

'la Edad Media y la elabora'ción del Código civil francés. Zaksas en­
.cuentra un cierto número de relaciones constantes entre las transforma­
ciones diferentes del contrato y los _fenómenos económicos y socia­
les. que las condicionan. El resultado de sus investigaciones puede con­
densarse en la siguiente ley: "Todo fenómeno social ·que directa o 
indirectamente modifica de manera general y duradera las relaciones 
contractuales y sus resultados objetivos o subjetivos de guisa que deja 
la función del contrato incumplida, determina forzosamente, sean cua­
les. sean las resistencias que puedan oponer los individuos, una trans­
formación correspondiente de la técnica y de las soluciones contractua­
les, la que neutra!'iza los efectos del fenómeno que la ha, provocado." 
He aquí un ejemp\o de aplicación de la mencionada ley (2) : "Mien­
tras que los ro!Jlanos habían guardado sus antiguas virtudes, mientras 

(l) Véase: sobre uno de ·los· últimos trabajos del insigne catedrático de Tou­
lousc. REVISTA CRITICA. 1940. págs. 289 a ·300. 

(2) V. págs. 42 y 43 · 
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que la sociedad se apoyaba sobre el trabajo y la agricultura, miell'tras 
que las relaciones contractuales se desarrollaban entre algunos centena­
res de personas, que se veían y se conocían desde siempre. las costum­
bres y la opinión pública eran' suficientes para garantir a cada J.!nO con­
tra la explotación abusiva, la violencia, el fraude o el dolo. La amplia­
ción del' círculo de las relaciones contractuales debía obligadamente 
asestar un primer golpe a este antiguo estado de cosas La reprobación" 
pública podía impresionar al quirite: contra el extranjero no poseía 
fuerza ning~na. La alteración general de las costumbres y el papel 
cada día más importante en la vida económica de los que traficaban 
con los in te reses del Estado y de los acaparadores de las riquezas pro­
vinciales, ·la desaparición de Ja5 clases medias y el aumento del prole­
rariado parásiro y sin escrúpulos, no podía dejar ñnaimenre ningún 
sitio a las buenas costumbres en las relaciones económicas. Ahora bien: 
en este lugar podemos casi tocar la relación rntre la vida del contrato 
y los acontecimientos sociales. El contrato ocupa el lugar de .las buenas 
costumbres y cumplirá su función en la nueva sociedad. La mayoría 
de sus reformzis, la sa~cíón del dolo y de la violencia, la admisión de 
_los contratos consensuales y reales; la protección de los pactos adjun- · 
tos y pretorianos, tienden a ensanchar sus bases para permitirle asegu­
rar en la circulación y en el reparto de los bienes la equidad y la buena 
fe. Lo que la~ costumbres y la opinión pública ya n'o puede_n proteger, 
lo garantizarán' en lo por venir l,a Ley y el Juez a través de las reglas 
del contrato. ¿Qué mejor demostración puede -darse de la relación que 
existe entre la ~vo!u::ón scc~al y la d~! .con~.:-ato?" Otro cj~mplo !109 

brinda el contrato feudal. que surge en un momento en que desapa­
rece un Estado fuerte. El débil busca, mediante el contrato feudal. la 
protección ·de una persona fuerte, ya que el Estado resulta inc'apaz de 
ofrecérselo. La segunda parte aplica la ley de la interdependencia eco­
nómicocontractual a los fenómenos corute·mporáneos. En el· mundo 
moderno destacan dos grandes corrientes: el nacionalismo y el socia­
lismo. Sus efecto~ combinadc;s limitan la libertad individual, sobre 
todo la libertad contractual. En primer lugar, la eficacia del acuerdo 
de las voluntades será subo~dinada mucho más que en el pasado ·a[ in~ 
terés colectivo, ampliamente entendido. _Habrá una extensión conside­
rable de la noción del orden público. El autor estima que esta exten·­
sión es exagerada y· pasajera. En segundo lugar, se divulga poco a poco 
un nuevo concepto de. justicia contractual. que atribuye valor jurídico 

1 
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a tma antigua regla de la moral cristtana, prohibiendo la explotación 

de una parte por la otra. En tres casos una explotación es probable y 
debe ser prevenida: en el caso de un contrato con una empresa de mo­

nopolio, en el del contrato de trabajo y en el caso de. un acontecimiento 
imprevisible q~e puede llevar a la ruina a una de las partes. En los 

primeros.dos casos se llega a una solución JUSta, concibiendo a "los usua­
rios de las empresas y a los obreros como incapaces, atribuyendo su 

representación a la Administración o los Sindicatos. En el tercer caso 
debe permitirse la intervención del Juez, sea mediante el principio de 
la buena fe, sea mediante el. dogma de la "clausula rebus sic stantibus", 

sea mediante una disposición• legal especial, como la conocemos, por 
ejemplo, para d contrato de arrendamiento rústico, si se pierde más de 

la mitad de los frutos por casos fort~itos extraordinarios. La anorma­
lidad normal de nuestra vida contemporánea da una importancia espe­

cial al problema de la imprevisibilidad de un acontecimiento. ¡ Piénses'c 
en la inflación y la inmensa literatura que provocó en Alemania, o en 
la guerra y sus repercusiones sobre la vida contractual! Mencionamos. 
tan sólo· de paso, la importan te legislación a !emana actual sobr·e la 

ayuda del Ju.ez .a los .contratos (1). En la tercera pwte se traslada el 

autor al terreno de la construcción técnica, y describe las transforma­
ciones que sufren el concepto.·de la causa y de la incapacidad contrac­

tual por el_ desarropo económico moderno. La ampliación del concepto 
de la in_capacidad ha sido considerada ya por nosotros, ·al hablar, tanto 

de la representación de los usuarios de una empresa de monopolio por 
la Administración, que impot:~e a ésta ciertas condiciones a favor de los 
usuarios, como de la representación de los obreros por los Sindicatos.­

Riespecto a la" causa, Zaksas parte de su definición por Maury: "La cau­

sa es la fuerza que justifica para la conci_encia social un desplazamiento 
de valor de un patrimonio a otro." La causa es, por ende, en el enten­

der de Maury, la confo'rmidad del desplazamiento patrimonial con la 

(1) Véase "Vcrordnung vom 30-IX-1 939. übcr Vertragshilfe des Richters aus 
Anlass des Krieges"; "Verordnung über die Abwicklung von Licfervertragen vom 
20-IV-1940;, y "Verordnung vom 1-IV-1940 über die Vertragshilfe des Richters 
in Eenergiewirtschaftssachen"; Kuntze, ."Vcrrragshtlfeverordnqng und Liefervertdgc", 
en Zeitschrifc der Akademte ftir Deutsches Dechc. 1940, págs. 1 2 7 y sigs.; Drost. 
"Richterliche Aufhebung odcr Acndcrung von Liefcrvertragen". en Zettschnfc der 
Akademie für Det!Csches Rechc, 1940, págs. 1 75 y sigs., Luos. "Die Vertraghstlfe 
des Richters in Encrgiewirtschaftssachcn nach der Verordnung vom 1 April 1 940" 
en Zeitschrifc der Akademie für Deutsches Recht, 1940. págs. 181 y sigs. 
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.justicia, tal como resulta del sentimiento de la gente honrada. El con­
cepto de causa posee, por tanto, un contenido variable y una función 
permanente. La .causa refleja en toda sociedad en cualquier momento las 
ideas dominantes qe justicia. Se comprende que desde este punto de 
vista Zaksas exige la existencia de la causa no sólo al nacer el contrato, 
sino durante toda su vida (pág. 481) (1). 

Creemos haber dado un·a impresión· dd rico contenido de la obra 
de Zaksas,· que abunda en puntos de vista originales e interesantes. To­
dos los problemas abordados en ella encuentran una .fértil y provechosa 

discusión. 

FR.I\NCESCO CARNELIJTTL profesor de la Universidad de Mil:ín: Ca-
rattere del nuouo processo C!Ut.!c itahano ("C~rJct('~ d{'l pro-

ceso civil italiano") .-Rio. di D. Procrs., XVIII-l. 

l. ¿Merecía la pena afrontar Jos inconvfnientes que toda reforma 
lleva consig<?? Hay que contestar con la sinceridad que se debe al Mi­
nistro Grandi. Y vamos a ver si en el Código encontramos alguna 
invención o mecanismo idóneo para el servicio más alto que los ciuda­
danos pueden exigir al Estado. 

2. Todos esperarán que el autor indique como carácte~ funda­
mental la naturaleza pública del proceso civil. Pero este descubrimiento 
en Italia ·data de hace medio siglo. Chiovenda, separando la acción del 
derecho subjetivo, y !'.1ortJra, con podcLosa inruicióii, llegaban a las 
posiciones avanzadas, y ias iineas exteriores de la ley 1mpres10nan: el 
Juez, colocado en el primer plano .. y las partes, en el último; el relieve 
concedido al Ministerio público; el deber de veracidad solemnemente 
impuesto a los litigantes .. ·' Sin embargo, esto no es más que la facha­
da, y el problemá técnico no está ahí. 

3. Técnicamente, el exacto conocimiento de los fines públicos 
del proceso civil es un paso adelante. si se saben deducir las consecuen­
cias. Una de ellas es que los ciudadanos están sujetos al servicio público 
judicial como al servicio militar. Antigua en est.e sector es la obliga­
ción de prestar testimonio,: mas su interpretación científica es reciente 

(1) Esta cuestión fué recientem.::nte objeto de una sentencia del Tribunal Su­
premo del 14-XII-1940, el cua·l se contenta con la existenoa de la causa al nacer 
el <:ontrato. Véase la nora de Juan Os.ssor1o Morales en Revista de Legislación y Jll'­
risprudencia, 1 9 41, pag 2 59 

o 
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e incompleta. El artículo 118, bajo la· rúbrica poderes del Juez, esta­
blece que el Juez puede ordenar a las partes y a los terceros que con­
sientan sobre sus personas y sobre las cosas que posean, las inspeccio­
nes que aparezcan in dispensa bies para conocer los hechos del pleito. 
Sólo que no se ha extendido la norma al proceso ejecutivo y, mienúas 
en el proceso de cognición la parte debe sufrir. con todas sus conse­
cuencias el juramento supletorio y el tercero' el juramento testimonial. 
en el ejecutivo uno y otro tienen derecho no sólo al silencio, sino a la 
mentira. Debe manejarse con prudencia el principio publicístico; las 
partes, en· verdad, sirven al procedimiento más que el procedimiento a 
las partes. El interés de éstas pasa del plano de los fines al de los me­

dios de la justicia civil. 
4. El principio fundamental que da al nuevo procedimiento fiso­

nomía y fortuna es la distinción entre definición de la controversia y 
gobierno del procedimiento. Este es el verdadero huevo de Colón: una 
cosa es preparar los medios para decidir y otra decidir. En general. hay 
que separar la instrucción de la construcción. Aquélla, ágil y rectifica­
ble, es en cierto modo provisional; la última es definitiva. 

5. En la instrucción hay que poner de relieve los medios de la 
justicia: lógicos (acciones) y físicos (pruebas) para la cognición. eco­
nómicos (bienes) para la ejecución. Hay que exprimir a las partes para 
saber lo que quieren, a los testigos para averiguar lo que saben, a los 

bienes para fijar su valor. Por las buenas o por las malas, por medio 
de cargas y obligaciones. · ' 

6. Los terceros son figuras pasivas del proceso y han de plegarse 
a las exigencias de la justicia. En cambio, las partes pertenecen a la 
dinámica procesal. como sujeto y 'objeto, y su tratamiento es harto 
difí~il. Acaso la solución del problema corresponda a la ética y la téc­
nica se limite a establecer el contacto inmediato entre Juez y partes. 
Tal es la función del interrogatorio no formal y el examen de la acti~ 
tud de las partes. :pero la situación se. complica con el patrocinio, y es 
.preciso permitir que el abogado presencie esta indagación, que sólo 
valdrá algo en buenas manos . 

.7. Más débil aparece la tendencia de perseguir al deudor en JaG 
ejecuciones mobiliarias (las de bienes inmuebles quedan a base del de­
recho civil) para obten.er el embargo. 

8. El lado difícil de la provisión de medios para la decisión efi 
el relativo' a las acciones. Los principios de la mecánica p.rocesal han 

,J 
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' sido ya fijados por la técnica; la carga de información corresponde a 
los litigantes y al Juez se le priva de iniciativas en ests particular; las 
partes sufren las consecuencias de sus faltas y la caducidad amenaza 
las peticiones no formuladas oportunamente, y sólo en casos graves se 
atiende a las acciones ejercitadas tardíamente. 

9. Dividido el proceso en tres fases: introducción (obra exclusiva 
de las partes), instrucción (trabajo combinado de partes y Juez) y 
pronunciamiento (tarea exclusivá del Juez), el Código separa neta­
mente al Juez instructor del Tribunal sentenciador. La iniciativa de 
la reforma y la responsabilidad de haber desúuído el fetiche de la uni­
dad dcl Juez que instruye y del que decide corresponde al mismo Car­
nelutti; el fervor, el entusiasmo, la conveniencia. la eficacia y la rapi­
dez .de la instrucción quechn !l5Í g;:~rantizadas y c·::H<trapu.::stas a la 
lentitud, frialdad t:alculauora y sabiduría de ia sentencia. 

1 O. La función del Juez instructor culmina en eí examen de las 
pruebas no preconstituídas, en especial la de testigos. Carnelutti, con­
secuente con su actuación f.rente a Chiovenda e impresionado por La 
crít~ca del testimonio, de Gorphe, aplaude el criterio del nuevo Código, 
que únicamente permite renovar la prueba ante el Tribunal colegiado 
cuando el defecto de información inmediata pudiera dañar al pron un­
ciamiento decisivo. 

1 l. En .el procesamiento ejecutivo. las líneas que separan a la 
instrucción de la decisión quedan borradas por las exigencias de la 
liquidación del activo y del pasivo, y se atiende sobre todo a la con­
Vi'iSÍÓn d.-: los bien~s embargados en dinero, a ía administración 'judi­
cial.· Con ello se atribuyen al Juez (o al Tribunal) una elasticidad de· 
movimientos y una variedad de soluciones que apr<=!ximan el proceso 
a la vida de los negocios, introduciendo, como novedades, la venta sin 
subasta )r la adjudicación al acreedor (antes en germen) y la venta 
con reserva de dominio. '· 

1 2. Para d.irigir la nave procesal, atendiendo a las partes, la Ley 
confiere al Juez la "dirección del procedimiento", con la intervención 
facultativa· del Ministerio público, y casi desdeña los acuerdos de los 
litigantes que tratasen de imponer una ruta determinada. 

13 El gobierno del procedimiento corresponde en vía preventiva 
y provisionid al Juez, y en vía definitiva. al Tribunal colegiado, con 
la diferencia entre el cognitivo y el de ejecución que el Tribunal inter­
viene en aquél siempre que deba decidir, y en cuanto al.segundo, sola-
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mente si ha formulado oposición. De este modo se obtiene una simpli­
ficación de los grocedimientos que antes se enredaban en tales trámites. 

14. A este notable resultado llega el,legislador distinguiendo 
funci~nalmente la orden, que puede ser reformada o modificada, y la 
decisión. o sentencia, que a veces se denomina parcral (interlocutoria). 

15. También cabe apuntar como un triunfo de Chiovenda y 

Carnelutti el que se preceptúa, con respecto a la forma de los actos; que 
cuando la Ley no la determine, pueden ser cumplidos libremente del 
modo adecuado para conseguir la finalidad. Es decir, la libertad de for­
ma es la regla, y el vínculo, la excepción. 

16. Sube de valor la orientación si se atiende a la serie de reme­
dios contra los vicios de las actuaciones; la con validación cuando el 
fin se ha conseguido, la rectificación de los actos, corrección de las sen­
tencias, potestad atribuida al Juez para conceder plazos de rectificación .. 

17. Con las simplificaciones indicadas el proceso gana en rapidez 
y la Justicia puede servir a la parte que tiene prisa. Pero ¿por qué e! 
Juez, fusta en mano, ha de hacer galopar a las partes cuando éstas quie­
ren discutir sosegadamente? Y esto se pone de relieve con el adoptado 
mecanismo de perención (caducidad de la instancia) que mata al pro­
cedimiento en el breve plazo fijado por el Juez y obliga a recomenzar 
las· actuaciones. 

18. El Código procesal ha nacido bajo el signo de la sencillez 
científica, aunque el mecanismo, bien calculado, no esté completamente 
acabado. 

RAMÓN MARÍA RocA SASTRE: Instituciones de Derecho Hipotecario.­
Bosch. Barcelona. 

Nuestro ilustre colaborador, ajustándose al programa de opos1c1o­
nes a Notarías publicado en el Boletín Oficial de 4 de diciembre último, 
ha principiado a redactar, más que unas contestaciones, un verdadero 
curso de Derecho Inmobiliario, y el tomo I·. que a la vista tenemos, 
anda cerca de las quinientas páginas y comprende los veinte primeros 
temas. Con esto queda tan sólo apuntado un elogio y formulada una 
observación amistosa. Porque corresponden, término medio, más de 
veinte páginas a cada tema, y los opositores cornentes no están acostum­
brados a trabajos de esta envergadura .. como ahora se dice. Pero,.en cam-
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bio,,esta circunstancia permite al autor desenvolver íntegramente, aun­
-que no con toda holgura, su pensamiento y encerrar lo que hasta ahora 

se ha discutido en Españá sobre materia hipotecaria (et quibus dam altis) 
eh párrafos precisos,· enumeraciones ordenadas y esquem~s campen­

. diosas. 

Algunos temas, como el ·décimo, relativo a la evolución histórica, 
análisis y ·crítica del artículo 20 de la ley Hipotecaria, son magistrales; 
otros, como el dúodécimo, que trata de la titulación suplGtoria, agotan 
la sustancia, y en el vigé_simo (heredamientos), el autor demuestra un 
erudito y profundo conocimiento de las variedades que el der.echo civil 
catalán presenta en las distintas comarcas. 

* * * 

El tomo 11 de las !nstitunones de Derecho Hipotccano. que com­
pr.cnde los temas XXI·-XLI, nu desdice o desenrona, como podría su­
ponerse, dado el escaso tiempo de que el autor disponía para redactarlo, 
del ant~rior, y, antes al contrario, se mantiene en un plano de verda­
dera maestría, y en algunos momentos, por la serenidad, ~cuanimidad 
y erudición, se coloca en ·un nivel apenas alcanzado por los anteriores 
comentaristas ni por Jos autores de cont~staciones de principios de 
siglo. Lo Jnismo al tratar ferrocarriles, minas, moneda, tercero, .bue~a 
fe o posesión, que al estudiar la teoría del heredero aparente, las men­
ciones, la anotación preventiva o la cancelaci<?n, revisa lo apuntado en 
libro.~ y revistas. discute bri!lcnte y prcc!S:."!i11Cr..tc !~s gpioioncs y c¿n­
rra ia propia con imparcialidad y consecuencia. 

Véase. sobre todo, la exposición de las enconadJs disputas que han 
surg.ido alrededor del articulo 41 de la ley reformada· de 1909: los 
principios en que el Sr. Roca apoya la materia, así como los desenvol­
vimientos doctrinales y jurisprudencialcs con que la ilustra, y se co~­
prendrrán las dificultad~s con que había de tropezar el decreto-ley de 
13 de junio de 1927, que si por una parte quería conservar en lo po­
stble la antigua redacción, por otra se veía eri la necesidad de volver a 
sus cauces la técnica hipotecaria. 

Los mismos autriacos, qm•, a diferencia de los alemanes, hablan 
de la posesión tabular o en el libro, reconocen que no es una verda­
dera posesión, porque carece de ·¡a protección posesoria. "Cuando se 
trata de un inmueble (dic·e Ehrenzweig), sólo el poseedor natural que-
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da protegido, y aun contra €l poseedor tabular. No corresponde a éste 
el interdicto de retener. Le pertenecen otras ventajas posesorias. El, y 
sólo él, puede invocar la presunci~n de dominio". "En la posesión ta­
bular sob'revivc la gewere ideal." 

Acaso encuentre algún intransigente que el tema r~lativo a "Ins­
crijxión de bienes procedentes de la Iglesia" se sujeta demasiado a las 
líneas trazadas en la segunda mitad del siglo XIX; pero, aparte de que 
la valoración actual de 'las leyes desamortizadoras, la vigencia relativa 
de las !TIÚltiples di~posiciones ·dinadas con la vista puesta en finalida~ 
des políticas hoy desacreditadas y la imposibilidad de que un profesor 
de Legislación Hipotec~ria resuelva por sí y ante sí cuestiones tan espi­
nosas como las relaciones entre la Iglesia y el Estado o la vigencia del 
Concordato de 1851, atenúan y casi justifican los tonos empleados en 
la exp9sición, no cabe negar el acierto con que se afirma que la vigen­
cia más o menos restringida del Codex juris canonici es en cierto modo 
independiente de la capacidad de la Iglesia, porque los cánones que 
determinan su organización y funcionamiento ·en lo económico deben. 
por Jo menos, tener el valor de los estatutos de otras sociedades. 

Hemos .de advertir que en las resoluciones de la Direeción General 
de los Registros se .había iniciado una corri~nte contradictoria de tal 
doctrina, que dejaba al fuero de la· conciencia y al régimen interior de 
los organismos eclesiásticos la aplicación de los cánones 1.530 y con­
cordantes; pero el problema vuelve hoy a plantearse. en términos que 
no permiten la interpretación sostenida por ·el Notario recurrente que, 
en defensa de lS?s in te reses de la Compañía de Jesús, provocó la reso­
)ución de 2 1 de enero de 1 9 3 2. 

* * * . 

Al cerrar el número recibimos el tomo III (temas XLII al LXVIII), 
que cierra con broche de oro las Instituciones. Como muestra de la 
completa y clara exposición, bástenos citar Jos apartados relativos al 
éoncepto, clasificación y doctrina general de la hipoteca. 

LA REDACCIÓN. 
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